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Autos delCabil-
do de la S< Iglefta 
Metropolitana 

de Sevilla, 

L O J í f N O i f í 2) 
^ Cabildo de la S.Jgkfia Metropolita» i 
na de Sevilla tpor (¡¿si uto Capitular de 

veinte y feis deNóuiembre de mil y feifcientos 
i y ocho, mandaron reducirfu Regla de Coto t y 
*^ Cabildo a efle Compendio , que contiene todo 

lo principal >y mas neceffaúo de lia 3 para que 
fe leyeffe cada primero Viernes de Mes en 
el Cabildo > y mas fácilmente fe pudiefíe te
ner noticia de lo que en general 9 yenpartku* 
lar fe deue guardar. 

T en veinte y dos de Enero de mil y feif 
cientos y die% y feis anos, en Cabildo efpiri^ s 
tual la mandaron imprimir, y que a todos los -

( feñqres Prebendados que oy fon , y por tiem- J 

v A fo i 



po fueren, fe les de vn tanto de ella > puraque 
cada vno fepa fus obligaciones, y fe confina 
el de feo que el Cabildo tiene del buen efé¿to9 

y mas fácil cumplimiento de ellas m 

T en Viernes die{ y nueve dias de el 
mes de Enero de mil y^ (eifcientos y cincuen
ta y fíete años% los dichos feñores Dean y Ca
bildo de la Sanífa Iglefta Metropolitana de 
SeuiUayjuntos capitularmente,como lo han de 
vfoy cojlumbre 3 en Cabildo efpiritual apren
diendo el (¿ñor Don Alonfo Ramire^de^ 
j4rellano , Arcediano de Seuiüa 9y Canoni* 
go 3 mandaron que fe imprima de nuem la 
Regla de Coro >y Cabildo, porauerfe acaba* 
do la imprepon antigua 5 y que fe vaya dan
do a todos los feñores Prebendados, luego que 
tomen pojfeffion , para que tengan noticia de 
las obligaciones que tienen ,y puedan cum
plirlas mas fácilmente. T afimefmo man
daron , que al fin de la dicha Regla fe impri
ma vna memoria de los Manuales,y Pro
cesiones que ay en ejía Sánela Iglefta. Pecho 
vtfupra. 

Dodt.D.Chriftoval Pérez Caro. 
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L A S I G L E S I A S 
M E T R O P O L I T A N A S , Y C A T H E -

díales , afsi como por difpenfacion Divina, 

y de losSan¿kosPadres,quelascftablecieron, 

y fundaron, preceden en dignidad, preemi* 

nencia, y abundancia debienes temporales, 

a las otras inferiores : afsi Iasperfonas que en 

ellas fon co locadas , deven preceder a todas 

las demás en gravedad,fan£hdad,y honefti-

dad de vida, y coftumbres.dando de fi buc -

na edificación, y exemplo al pueblo Chrif-

t iano.Ycomo por la gracia de nueílro Señor,' 

cíla Sanéta Iglcfia de Sevilla fea tan noble,e 

infigne,yvna dz Iasmas principales delasEÍ* 

pañas,afsi en edificio,como ennumcto,y ri

queza de Prebendas, y de perfonas notables 

y graves: afsi es cofa muy jufta , y devida, 

que pues todo eflo fe h i z o , y fundó princi

pal, y primeramete para que de continuo fe 

celebre en ella el Cul to Divino con devo

ción, autoridad,y grandeza, y afsiítencia de 

A i tales 



4 Ee¿lAklCofa Je la t.¡¿lefia' 
tales perfonas,a quien para cfte efcfto nuef-

tro Señor alimenta , y fuftenta con tanta 

abundanciajafsi acudamos todos a cf tocoa 

gran cuvdado. Porendc > defcandoquecfta 

fe haga, execute,y cumpla conforme a nuc* 

ftra obligación $ ordenamos, y mandamos,! 

que las Reglas del C o r o > y Eftatutos defta 

S.Iglefia, fe guarden y cumplan enteramen

te, en particular elEítatutoquc dize,quc en 

el Cabi ldaquefchiz ie rec l primer Viernes 

de cadaMes/e lea la dicha Regla del Coroj 

y fe trate de las cofas cfpirituales concer

nientes al cumplimiento de todas nuefiras 

obl igaciones, y porque el Cul to Divino,y 

férvido de ÜiosNueftro Señor,fc ha de pre

ferir a la hazienda,ycafas temporales, c o m o 

fea fin <¿clla35 y afsi dixo nueftro Señor: P ;¿-

mu qmriteRegntimDei^ omniaadücientur 
vobis. Por tanto mandamos > que en el di

cho Cabi ldo no fe trate otro negocio harta 

que fe aya cumplido con efta obl igación, 

que es la primcra,y principal que tenemos^y 

el feñor Dean> ó Préndente mande , que la 

dicha 
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dicha Regla fe lea , y el dicho Eftatutofc 

cumplaiy fino lo hizicren , pierdan las Oras 

de aquel dia $ y el figuicnte feñor Beneficia, 

do que prefidicrc, lo haga cumplir,fo la di

cha pena. Y mientras fe lee , y hazc el dicho 

C a b i l d o / e guarde el Eftatuto, para nafa lk 

de los Cabildos^y el feaorPreíidenie lo e x c -

cute. Y porque la dicha Regla del C o r o , y 

Eftatutos,que tratan de la tefidgpcia,y cofas 

cfpiritualcs, fon largos, y muchos: manda

mos recopilar la fubftancia dellos yy lo que 

fe ha de leer ,hazer,y tratar ,a losCapitulos fi*i 

guicntcs , para que con mas brevedad fe 

pueda cumplir efta obl igación , fin que por 

efto la dexemosde tener cada vno en parti

cular , de ve r , y faber las dichas Reglas del 

C o r o , y Eftatutos, y afsi como eftán en los 

libros dclioSjpara mejor los c&mplir,y guau' 

dar. 



p J R ^ / ^ del Coro de la S.Iglefta 

Qnanto al femicio del 
Altar. 

N ingún íeñor Beneficiado de efta Sánela Igleíía 
pueda fervir femanade Altar, ni Coro en el 
primer año de fu refidencia, para que en él 

aprenda, y feainftruidoen las Ceremonias; fi no fuere 
con necefs idaĉ me la Iglcfia tenga del,y efto con licen
cia del Cabildo : y cumplido el año, antes que iirvaoj 
femana,ícrán examinados, para ver fi eílán bien inftrui-
dos, e idóneos para ello. Y en la refidencia de los feño-
res,que fueren Coadjutorcs,fe-guarde loque el Cabildo 
tiene ordenado por fu Auto. 

Cada vno firva la Semana que le cupiere por fu pro* 
pria perfona, en quanto le íea poílible, fin encargarla a 
otra, preciándole de cumplir fu obligación, y las cargas" 
con que recivió la Prebenda de manos de Nueftro Se
ñor , para fervirle en efta Sandia Igleíia en el minifterio 
que le cupiere por fu orden: y aísi como no damos a 
otro la hazienda , que por eít o rece vimos por todo el 
año, aiTi no demos las cargas con que las recevimos. 

Los que fueren Semaneros del Altar,y Coro, eftarán 
en éi con tiempo , afsi para comentar las Oras, como 
para acompañar ai Prefte ahora competente. Yfipor 
¡legar tarde,el Coro pararc,o huviere falta de Miniftro-, 
el íeñor Dean,o Prefidente le quite la hora de aquel dia, 
y mas le ce he pena competente, para quien fuphere fu 
fata,el qual no fe !a pueda volver) y fino la quifiere lle
vóte aplique paral* Fabrica. 

Los 



* Metropolitana de Séüiüa. 7 
Los Semaneros del Altar fe aparten de otras ocupa

ciones, y negocios en fus Semanas J íe confieflTcn y dif-
pongan, affí los Miniftros, como el Prefte-, y traygan el 
cabello corto,y Corona abierta. Y afsi en la Sacriftia, 
como en el Altar,y Procefsiones guarden filencio: y no 
vuelvan el roftro a otras partes, y en todo edén con la 
devoción, modeftia, y reverencia que conviene a tan.* 
alto minifterio. Y el que aíll no lo hiziere, fea penado 
por el feñor Dean, ó Preíidente. 

Prevengan con tiempo lo que han de leer y cantar, y 
fean examinados para ello: y íl quando cantaren hizie-
ren algún yerro en la leyenda, e acentos, el feñor Dean, 
o Preíidente les pene. 

Tengan cuydado de íaber lasCeremonias,que deven 
hazer,afsi en el Altar, como en el Coro;y huelguen d o 
fer advertidos para ello por el fylaeftro deCeremonias; 
el qual tenga mucho cuydado de hazer fu oficio COOJ 

puntualidad: y fi faltare en ello, el feñor Dean, o Preíi
dente le pene-». 

Q ¿tanto aelgouierno . y 
delCc a sttencia aei i^oro. 

n

 rT"1Odoslos feñores Beneficiados tengan , y guarden 
' 4 filencio en el Coro,y en las Procefsiones,y Sermo

nes: porque no folamente es c o f a indecente , fino pro
fana, e impía, no ô ar con filencio en la Ig'eíia de Dios, 
y oyr c o n atención f u palabra,y Divinos CXicios; y cada 
vno f e afílente e n f u fiíla,y ais íenro por f u ordsmy guar
den las Ceremonias e n el tiempo que han de eftar eru 

S pie, 



pie, de rodillas, o tentados * o echar las mangas todos 
vniformemente-, falvo f i por enfermedad, o vejez no 
pudiere alguno. Y fien pre afsiftan, y canten con la de
voción , reverencia, y atención que fon obligados , j 
deven eftar delante de nueftro Señor, cantando lús ala
banzas, y Divinos Oficios, que efte es nueftro princi* 
pal minifterio : y el que faltare en alguna cofa de lo fu-
íbdicho,íea penado por el íeñor Dean,o Preíidente. 

Las Oras fe canten en tono templado, haziendo me
dio en el canto, aguardando que el vn Coro aya acaba
dora tes que el otro comience. Y tenga fe cuydado de 
atender a lo que el Preíle canea, para reíponderie a pro
ponte», y a tiempo,fin que aya dilación: y en las Refpó-
ñones comiencen, y acaben juntos el Coro, o los Can
tores,fin que fe detengan algunosrefpondiendo largo: 
y el feñor Dean, o Prefidentc tenga cuydado de penara 
los que en efto faltaren-». 

Ninguno falga del Coro fin licencia del fenorDeaní 

o Prefidéte,fi no fuere a dezirMiíla,o a alguna breve ne* 
ccfsidad. Y ninguno, mientras fe dizen las Oras, fc-> 
detenga fuera del Coro, nicn el poftigodel Antigua, ^ 
ni por la Iglcfia en pie, o paífeando , ni menos fentado, 
con abito,ó fin abito, quter aya ganado Oras, quier no. 
Y el que fuere hallado fuera del Coro, y fiendo llamado 
por el feñor Dsan, o Preíidente, no entrare luego en el 
Coro-,fi ganó,ó fe fue de la Iglefia, fea penado por el fe
ñor Dcan,oPrefiden te. El qual tenga cuydado de llamar 
con el Puntador,o con otro Capellán del Coro; y no fea 
neccílario fegundo Uamamiento,fino con el primero fo-
lo:y fi luego no obedecicren,les pueda penar*no obílan
te qualquier A uto que aya ávido en contrario,por quan-
to efto es conforme a los Eftatutos,y Regla del Coro de 
efta Sánela Iglefia. 

1 Los feñores Beneficiados, que tuvieren Oficios,oDi-
pu-



potaciones, que aya de hazer dentro en la Ig!efi3>han de 
--venir,y andar con abito, y entrar en el Coro a hora q u o 
i ganen :.y quando falgan del Coro, fe recojan a los luga
res de fus Oñcios,o Diputaciones , fin que ninguno iea 
vifto andar por la Iglefia mientras fe dizen las Oras,por 
el exemplo deí'pueblojy procurarán diíponer los nego
cios de liierte que puedan afsiftir al Coro lo mas que les 
feapofsible. 

! Las Pitancas fe digan de efpacio > y fe de bailanto 
tiempo para rezar el Pacer nofter enteramente encada 
Refponíb ; y el feñor Mayordomo del Comunal tenga 
cuydado de que dffi fe haga: y advertirá a el Cabildo li 
ay que remediar cerca defto, y el citado en que eíTan las 
Pitancas y Aniverfariosso ü ay algunos que cumplir, y 
falta tiempo para ello,para que el Cabildo dé orden co
mo fe cumpla con efta obligación, conforme a lo que el 
Eftatmo difpone. 

£ YaíTicomoíbmoscuydadofosen el acrecentamien
to, y cobranza de los frutos de las Prebenda!, que nuef
tro Señor nos dio en efta Sánela Iglefia; afsi es mas razo 
que lo leamos en la fiel reiidenciadel Coro,y en el per
fecto cumplimiento de las demás obligaciones con que 
lasrecebimosjpáraque jufta, ydevidamente ganemos 
los frutos, y diftribuciones dellas, y nueftro Señor los 
aumente, y dexe gozar, y nos dé fu bendición, y no in* 
curramos en fu maldición. 

3 Los feñores Zcladores de la Iglefia, en íus Semanas 
hagan íii oficio con gran cuydado , procurando no aya 
en ella corrillos, ni contratos , ni otras toíss de mal 
exemplo-, y de camino verán fi rodos los Aítaresdela 
Iglefia eftán decentemente aderezados , o fi ay defeuy-
4o en los que los tienen a cargo, y lo harán remediar. 

L A 



ReglaSki Coro ie la Stigíejía - ^ 

6)Manto a la <vida jjhone¡ 
tidad de los feñores 

Prebendados* 
Orque dize fan Bernardo, que la compoficton dei 
abico es decente al eftadoEcleíiaítico,ygrande in
dicio déla compolicion y reformación del anima,y 

provoca con íli honeftidad a buen exemplo, y devoció. 
Portanto,nueu;rotrage , y veftido deve fer honefto.El 
abito exterior, y mangas ha de fer negro, no de tercio
pelo, ni ra ib, m a i podrá fer de feda no labrada , ni pica
da. El veftido interior podrá fer negro, morado, o par
do, honefto, y de manera que no fe parezca.La&medias 
ferán negras, y tupidas,o de color muy obfcuro, y dc-> v < 
ninguna manera de pelo , ni claras. El cabello fe ha 
de t; aer corto las coronas fiempre abiertas , cada 
vnofegun fu orden. Los fombreros con falda compe
tentemente larga, con cordones de feda , y no con to
qui 11 as:y todo el abito nueftro fea de fuerte, que ni por 
mas,ni por menos faltemos a la luneitidad, y gravedad 
de nueílras perfonas, y autoridad defta fanáa Igleíia:y 
el que falta e en alguna cofa de las íüíodichas , el feñor 
Dean,o P/c fideiue le pene j y íi creciere la contumacia, 
crezca la pena. 

Todos vengan a la Iglefia, y anden por la ciudad de-
centementejeaela vnofegun fu facultad, con el acompa
ñamiento conveniente a fu perfona, y a la autoridad de 

efta 

/ 



cita fanc"ba Iglefia,en efpecial quando caminan,o fueren 
a hazer rentas,o informaciones,o otras cofas por comií-
fion del Cabildo $ que en eftos caíbs pues fe les da lo ne-
ccíTario para fu gafto,deven ir acompañados^de criados, 
y con mucha autoridad,y decencia. 

Ninguno traiga luto con falda larga por la Iglefia , y 
el Maeftro de Ceremonias tenga cuydado de advertir
l o ^ el feñor Dean, o Préndente lo haga guardar. 

Los feñores Prebendados Sacerdotes deven celebrar 
ordinariamente -y y los que no lo fueren,frequentc entre 
año los Sacramentos en efta IgleíTa * y no Jes pele de íer 
viftos,porque afsi darán mejor cxemplorpartjculajmtn-
teferán obligados a comulgar todos publicamente c ru 
i as tres Pafcuas del año a la MiíTá roíyor , y los demás 
dias que el Cabildo ordenare. Y todos en nueftras per-
íbnas, vidas, coflumbres5 y de nueftras cafas, y fami
lias procuremos dar buen olor , y exemplo al pueblo 
Chnftiano,eomo fomos obligados.Y íi, lo que N.Señor 
no permita, huviere en alguno alguna cofa publica de 
mal exemplo,digna de remediar,y llegare a no t i c i ado 
alguna perfona, o del Mayordomo del Comunal* antes 
que lo diga en Cabildo, lo dirá al feñor Dean, o Prén
dente , para que en fecreto advierta a la tal pcrfona,que 
fe recoja: pero íi no baftáre,lo dirá al Cabildo para q u o 
lo remedie, poi que es conforme al precepto de nueftro 
Señor,de la corrección fraterna : y el Cabildo lo podrá 
remediar,antes que fea neceífario otro remedio mayor, 
con mas nota,y daño de la tal perfona, y deshonor defía 
S.Iglefia y Cabildo. 

A el Cabildo primero y principalmente, y luego al 
feñor Dean,o Preíidente del Coro,o del Cabiido,pertc-
nece la inmediata execucion de todas los cofas dKhaü,y 
que fe dirán,y de todas las demás contenidas en las Re 
glas del Coro,y Eftatutos,y afsi eftán obligados a hazer 



las cumplir y guardar, particularmente lo que toca a la 
refid :nc¡a del Coro: y deven defcargar fu conciencia, y 
multar,y penar a los que no las cumplieren : y todos los 
devemos refpetar , y obedecer, y tener por bien que aíli 
lo bagan, pues íabemos que es por cumplir fu oficio, y 
obligacioa,y ayudarnos a cumplir las nueftras. 

ítem , fabrá. el Cabildo , que feñores Prebendados 
eftán enfermos,y nombrará para cada mes dos del Ca
bildo, que en particular fe encargué de vifitarlos a ellos, 
y a los demás que huviere durante el dicho mes, y acu
dir a fus necefisidades:y fi la enfermedad fuere de muer-
te,entonces acudirán con mas cuydado: porque (como 
dize el Sabio} el amigo en el tiempo de la necefsidad íe 
parece •, y no ay articulo de mayor necefsidad, y peligro 
que la muerte,y afsi procurarán ayudar con cuydado las 
cofas del alma del tal enfermo, y que con tiempo reciba 
los Sanclros Sacramentos,y afsiftirán quando los reciba, 
y ordene fu alma: y en los dias de mayor necefsidad 
procurarán perfonas Religiofas queleacompañen,ayu-
den,y confuelen.Y fi del Sagrario defta Sigleña llevaré 
al enfermo los Sanctos Sacrame ntos, y fuere tiempo de 
Oras , el feñor Préndente nombrará quatro Beneficia
dos que íe acompañen con fus ahitos, como eftán en el 
Coro. 

Item,todos los feñores que fueren Albaceas,o lo hu-
vieren fido, procuren cumplir con brevedad las volun
tades de los difuntos, como fon obligados. Y la MiíFa q 
deven dezir los Sacerdotes por ellos,y los q no lo fon,el 
Oficio de difuntos, cada vno tenga cuydado de cum-

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ T S ^ ^ ^ ^ ^ 
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i metropolitanade Venilla, IJ 

6)uanto alCabildo. 

LOs dias que fueren dcCabildo,hadc quedar en el 
Coro el feñor Beneficiado q fuere Semanero de 

O í as, fin que falgp del halla que fe acaben: y el Sochan
tre repartirá por femanas dos feñores Beneficiados por 
íu orden,vno de cada Coro,que queden en el, y afsiftan 
en las filias altas,y no falcan haíta acabadas las Oras : y 
por cada día que afíl aíllítieren, les dará el Sacrifían ma
yor por manual dos reales a cada vno. Y en el modo de 
ganar el dicho manual, y repartir las femanas, y a quien» 
fe guarde enteramente el Auto proveído cerca delto efte 
dicho dia veinte y feis de Noviembre de mil y feifcien-
tos y ocho años. 

Todos los tenores Beneficiados que no quiílcren que
daren el Coro, entrenen Cabildo,,, fin deteneríe a la 
puerta;y el feñor Préndente tenga cuy dado deque aíli 
fe haga:y.luego en comengando el Cabildo ,. mandara, 
avifar a los feñores Beneficiados, que fe entren en el, o 
íe vayan al Coro, fin q ae ninguno ande por la Iglefia; y 
lo mifmo hará.durante el Cabildo, íi viere que ay pocos 
feñores beneficiados en el , penando a los que faltaren 
en alguna cofa de lo dicho. 

También tendrán cuydado de la provifion de los MI-
niftros para el Altar, y Coro, mandando que fe vayan-* 
con tiempo: y íi quifieren dexar fus votos,lo pueden ha-
zer,conformeel Eílatuto lo ordena. 

En el Cabildo aya filencio,yno hablen vnos có otros, 
aunque fea muy baxo, porque puedan atender, y efeu* 
char lo que fe trata y cofiere,para mejor determinalI9: y 
cada vno feiiente en fu lugar por fu orden, y ninguno 

^ ) * hable 



bable fuera de fu lugar, fin primero aver licencia de el 
Cabildo j y quando hablare otro, no fe atrarieííebaila 
que aya acabado. Y en él votar, ninguno repita lo que 
otro huviere dicho* mas podrá confuí mai íé con alguno 
de los votos, fi no tuviere nuevas caufas, o razones para 
fer de diferéte voto,y pareceny los otros votos fea quá -
to mas breves fueren poífibles : y todos hablen con la 
compoftura y modeftia que conviene, Y los feñores que 
entraren de nuevo en efta fancta Iglefia, el primero año 
que eílu vieren enCabildo,no puedan hablar en el,ni en 
líi lugar, ni fuera del* mas deven eícuchar para que apré-j 
dan:y podrán conformarte con alguno de los votos que 
Iiuvierenoydo¿y votar con las habas, Y fi alguno faltare 
en alguna coía de las dichas,fea penado por el tenor Pre 
íidente: y fi creciere la contumacia, crezca la pena. 

Ninguno falga de Cabildo fin licencia , fi no fuere a 
alguna breve necefsidad.Y en el hablar de los negocios, 
o llamar para cllos,ycii votarlos publico, o íécreto ,por 
gracia,o por juftkia,j en el hecho del Cabildo a las peN 
íbnas a quien tocaren los negocios , y deven íalir para 
tratarlos, fe guarden,y cumplan los Eltatutos, y cofí tim
bres defta fanclralgleñajios quales cada vno tendía obli
gación de ver,y faber para mejor cumplirlos, y advertir 
a el Cabildo, que lo cumpla. 

Tengan mucho cuydado de ocupar en Diputaciones 
los menos Beneficiados que fuere poílible , porque aísi 
tienen mejor execucion los negocios , y porque no aya 
falta en el Coro. 

Ayavnquadcrnode Diputaciones , y en el Cabil
do de cada mes,defpues de aver tratado de todas las co
fas efpirituales, fe vea luego el dicho quaderno,para que 
fe lepa en el efbdo en que eílán las Diputaciones, y lo 
que íé ha hecho en ellas. 

En tedas las cofasque ei; el Cabildo fe trataren, pío. 



I 

metropolitana ¿Pe Seaiüa. 
curaremos todos que fe re Riel va , y determine lo que_> 
fuere mas conforme ajuílicia, y mas conveniente al fér
v ido de Dios nueftro Señor, y bien deíla fati&a Iglefta, 
no dando lugar a negociaciones, y pafsiones: y particu
larmente fe deven advertir los nombramientos que-> 
le hizieren para Diputaciones, Hazimientos de rentas, 
y oficios de dentro, y fuera del Cabildo, baleando fiem-
pre,y nombrando para ellos, no las per lonas que los pi * 
den,fino a aquellos que entienden mejor las materias, y 
negocios, y los harán mcjor,deícargando en e.ios nael-
tras conciencias. 

9 Quando fe votare algún negocio fecreto , ninguno 
mueítre fu voro a otro: y fi lo hiziere, no pueda votar en 
el tal negocio.Y ninguno fuera del Cabildo defcubra,ni 
diga lo que en él fe lia tratado en particular, ni en gene-
rali ni defeubra loque otro va tó , y dixo en el dicho C a -
bildo^porque demás de que ay obligación precifa de ha-
zerlo aíli,y es contra conciencia , de lo contrario fe fi-
guen grandes y graves inconvenientes,odios, y enemif-
tadeí;yloi feñores Beneficiados puede fer que por ref-
peto y temor deíío, no digan fus votos con la libertad,y 
claridad que conviene, para mas acertar en los nego
cios. Y quien no cumpliere lo dicho cerca del fecreto>fii 
el Cabildo lo averiguarc,fea gravemente penado, como 
el cafo lo pidiere a arbitrio del Cabildo, 

1 0 Itera,de fpifes que fe aya leido todo lo fufodicho , el 
fe ñ ir Mayordomo, y el Contador de Fabrica, dirán a el 
Cabildo ti falta alguna cofa neceíTariapara el mejor fec-
vicio de la Iglelia:y fi en el'adorno y limpieza de los AJ-
ta/es,ornamenco$, ypiños (agrados ay alguna cofa q u o 
advertir,y remediar/:) en la mejor ymis vtií adminiftra-
cion de la Fabrica; o íi en algún? de los Mmiftros de 
ella ay dcícuydb en el cumplimiento de ios obligacio* 
nc>, cíe manera queíea menester que el Cabildo lo re-

* medie. \ '} > Aíli-



i6" Sel Coro de U SJglefia 
1 Aílimifmolos feñores Prcfidentes de las Capillas de 
N.Señora del Antigua, y de los Calizes, diián ai Cabil
do fi en cilas ay alguna cofa que remediar, particular
mente fi las Capellanías que eftán fundadas en eílalgle-
fia le dizen, y rezan como efíán dotadas, y que cantidad 
de MiíTas ay rezagadas. 

2 Itc m, los feñores Prefiden te de el Sagrario, y de las 
Capillas de fuera de la Iglefia, digan ü en ellas íe admi-
jnftran los Sanltos Sacramentos, y fe cumple con pun
tualidad y decencia todo lo que conviene o fi ay algu
na coía que remediar en ellas,afsÍ€nlocfpiritual, como 
en lo temporal, del repare,y provifion de lo necefíario. 
Y lo miímo digan los íeñores Vifitadorcí, Semanero, y 
Añal de faneca Marta. 

5 Item,los feñores Contadores dirán fi el govierno de 
las adminiftraciones que el Cabildo tiene a fu cargo de 
de Diczrr,os,Fabiica:Mcmonas,y Obras pias, fe dexa 
de hazer,o fe hazc ilguna cofa que contenga remediar 
para el deícargo de las conciencias del Cabildo. Y fi otro 
algún fcñorPrcbcndado tuviere q dczir,o advertir cerca 
de alguna cofa de las dichas»lo hará. Y en quanto fuero 
poífible fe procure remediar todo lo que fe ofrecicrejaíli 
loque toca a la refidencia, y Culto Divino,como todo 
Jo demás que efta a nueftro cargo. Y todo lo que fuero 
leido,propuefto, y conferido, lo hagamos, determine -
mos,y executemos de la manera que holgáramos avedo 
fecho en el dia de nueftra cuenta. 

y el feñor Dean,o Preíidente d i r^o adrerti-

ra a el Cabi ldo , fobre todo lo d i c h o , lo 

que le pareciere conveniente. 
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M E M O R I A 

DÉ" LOS MAN VALES, 
Y P R O C E S S 1 0 N E S Q V E S O N 

a cargo de los feñores Dean, y Gabüdo 
delaS, Iglefia Metropolitana 

de Sevilla* 

Y LAS ORAS A QVE ANDA 
- la Campana. 

REGLA P A R A GANAR 
Manuales. 

P ARA GanarqualquierCManualV convienepri* 
mero ganar Oras,fifuere C^l anuala<Prima^3 

Trima, yfia Tercia, Tercia, y fia Vifper*s> 
Vifperas-, porque no fe gana ningún^Manualen 

Recle, dentro 9 ni fuera de Sevilla y ni fuer a del^rgo-
bifpado y aunque efte ocho, dios, o mas aufente: que efto 
es filamente para las Trocejsiones que no fin CM** 
nuales. 

A Q V E T I E M P O SE G A N A N 
los Manuales. 

Uando.ay Manual Aniverfarioyfe gana la Vigilia 
al primer Tfilmo de ella con fu iAut/phona j U 

v y? M'tRa hafia la Epijlola^. 
V *) C i Lít~j 



- ' i S ENERO. 
¡iay,, / La 'Proc efe ion 0\íanual feganahaBa que file del 
yAanuaV ¿Qwelfifor'Prefi dente ion el Cabildo. ' U + . 
cjffitf a*iAs El Manual afila la tj\íij¡¡iy(e gana bajía la. Epifeola 

*A< ¡www»* El Cllanual al Sermón*fé gana en-toda ¡4 Salu* 
tacÍofu>^ 

i Et Manual a, las Viff eras > fi gana al primer Tfalmo* 
con fu Antiphona. -

El Manual a los Martines, fe gana en fodo el Invita* 
torio de ellos. 

Ttodo fff/Sh yfi entiende ,, aunque ara Entredicho*, 
perqué los Manuales tienen fu tiempo fiñalado para-* 
ellos. 

E N E R O . 

E 
A r efe mes fe toca a 'Prima los dios de entre [entfr 
na deflete a ocho. Tíos dias de Fiefea, y sDomiu* 
gos que ay Sermón, 

i Los dias de F¿efeayy 'Dommgosqueman Sermon\mii *H 
di a oradefpues. 

¡¿SI Nona por las tardes ,fi toca de lavna y media a 
las dos y 'media. Quando fe ha dicho Nonapor la mafia' 
na y fe toca de dos^ a dos y media. • 

'JDe/de primero de Enero bafea catorzf) fe toca al 
t^Alvaa Lis cinco de la mañana. T defde quinze hafe¿L-> 
treinta y vno^a lasquatroy media. 

La O ircuncifion del Señor .Ay ProceíTi'on de Capas 
y acabada la Miña mayor , ay Manual al R.ef- [ 
ponfo que íe dize a canto dé órgano, que dotó 7 
el íeñor Don Fernando de Mencháca, Gano- > Lfjfc 
nigo Doctoral que fus defta Sancífa Iglefia.Re- y 
pmenfe quinze mil maravedíŝ  W-\r̂ >C-«--v-̂  
Y elle dia importa ganar Tercia ¿.porque el feñor quo ( 

m v j. t i t c uia importa ganar x ercia> porque el 

LA-



-BofagañafCjno puede tomar Recle fuera del Arcobif-
pado fin licencia del Cabildo: y efta tarde no fe puedo 
hazer Recle, porque obliga la Proceffioa^ 

La octava de San Juan Evangelifta. Ay Manual a la 
Proceílion, MifTa, y Sermón, que dotó el feñor Doctor 
Pedro Zumel, Canónigo Magiftral que fue 1 
de efta Sandía Iglefia. Repartenfe t rezo > 
mil feiícientos y treinta y cinco maravedís. J 1 3 ^ 3 f. 
No obliga a la tarde .1 

Ay Manual a los Mayrinés de la Epi-
phania del Señor. Dotólo el Cabildo. Re
partenfe líete mil y quinientos maravedís $ j 7 U Í G 0 

con mas noventa maravedís por Canongia. 
Tfeganan al tercero Tfalmo confu^inti 



6 La Epíphania del Seaofc.Proceísiori con Capas: obli* 
ga a la carde, y es'dé Cora i nal. yay Sermoru. 

Nota. La %>om 'nica infrnoñava de laEptphaniay es lapu» ¡ 
•* Élie ación de ta Bula, y fe predica de eUa , y el Sermón lo 

combida el Tribunal de la Cruzada y no ay obligación** 
particularxni CM.final. 

En elprimero Cabildo fe baze relación en él del 
eftado de las Dotaciones de el feñor Don Gerónimo 
Zapata y Guevara,. Arcediano de Reyna, y Canónigo 
que fue deíta Sánela Iglefia ; y acabada íe dize vnRef-
pon ib rezado en el dicho C¿bildo,por el dicho feñor: y 
fe reparten por Manual ocho rail maravedís, 
entre los feñores que fe hallan prefentes, 
quando.fí comentare el Reíponfo?aunquo 
no ay an eftado en la Relación, y aunque no 
ayan ganado Oras\ y ganan elle Manual los 
que eítán ocupados en el Altar para dezir 
Miíla de Tercia, y en el Coro con Capas, y 
Oras, y Cuftodios, y no lo ganan los Racio
neros Múñeos. ^ w ^ - ^ L - ^ ^ ^ p ^ w - » ^ 

y Efta tarde ay Manual a la Vigilia del Aaivetfam 
folemne del dia íiguiente. 

Nota. Todos'losrtMamalesquetienen Vigilia >y Mijfayt 
Vtfperasyy^Mifiayfe entiende fiempre repartir fe el ter
cia a la Vigiltayy los dos tercios a la Mifía Tde la mifm& 
manera el tercio a Vifperas^y los dos tercios ala 0diffa. 
Efto fe entiende generalmente: que quando huviere dife-
rencia,fe notara en fu diaproprte, 

ManuaJ J 

- \ i 



21 
Manual Aniveríáriofólemncen la Capilla de la An* ^ 

tigua, que dotó el fe ñor D. Alonfo de Rebenga-Deaju 
que fue de efta Sánela Iglefia , por el Emi-~ 
nentifsimo íeñor Don Gaípar de Zuñiga, 
Arcobifpo deíta Sánela Iglefia, y Cardenal, 
fu feñor. Repartefe la renta de vnas cafas, 
que eftán en la calle de Placentines, que oy ^ io]j4,oo 
rentan diez mil y quatrocientos maravc< 

Por la tarde la Vigilia del Aniverfario folemne de el 
diafiguiente,que es Manual, 

p Aniverfario Manual folemne en el Coro, que doto . 

Í
íul el Eminentifsimo feñor Cardenal Don Fernando Niño J 

? ? f í e de Guevara , Arcobifpo que fue de efta 
^ta,2f^f Sánela Iglefia, Repartenfe veinte mil mará- j 
2$ vedis. 

10 

11 

1 \ • 

< & r. ) 





r p " \ se* / s 
'I j . La Fiefta del Dulce Nombre dejeius. Ay Proceflion 

^ con Capas, y Manual a clla,y al Sermón,y,a vn Reípon» 
fo defpues de la Mida mayor,que fe díze por 
el íéñor Don Pedro de Toledo, Obifpo d o 
Malaga. la CHiffa no ay Manual. Re
pártele la renta de vna huerta, que oy renta ~) i tfjjooor 
diez y feis mil maravedís. No obliga a la 
tarde^. r — / V — v — ^ y / ^ r ^ A ^ Y ^ ^ 

ib* '<éD*fpues de Videras ai Eflacwi ala Caplladele& 
Santulones. '.' 

%? San Antonio Abad.Proecíliofi dcPltancerJaí ótíigp 
a la tarde* 

A 

19 Ttefpues dé Vífiefir EJlachn ala Capilla de tai 
* Santillany* t 

tyínd¿ 
% 



1 4 . ENERO. 
20 tyíhdá la Campana de fiete a ocho. 

San Sebaftian Martyr. Proceílion con candelas a fu 
Ermita3donde ay Sermón ,y obliga ala tardo. 

Y íi elle diá no fe fuere por el tiempo3ay en eíla.San-
cía Iglefia Procelfion delComunal con Capas,que íe ha-
zeeííedia, y nootro. Ya fu Iglefia fe yiá deipues, T 

1 efte di a no obliga a la tarde. Tnadie fe puede quedar en 
el Coro, ni con licencia del feñor 'Dean, h Trefidentc^ 
quando la 'ProceJJion *va afu Ermita, fi no es perdiendo 
la 'ProceJJIon: que affi lo ordeno ti Cabildo el año de 16*37 
y 16*39. 

Proceisionde Sánela Inés Virgen y Martyr, que fe 
J haze con Capas > en que ay Manual, y tam-1 

fÚ\ bienalaMiííL Repartenfe veinte mil rr.a > 

\

ravedis. Dotóle el feñor Don AloníbRa- j 
mirezde Arellano, Canónigo defiaSantal IOJJOOO.-

Igi eña, y Arcediano de Sevilla. No obliga a\ 
la tarde*. ^i- tW'v i M-W»v ' '•'* \ J 

21 San Vicente Martyr. Proceílion de Pitancería, quo 
obliga a la tarde^y n*¿uuwU. 

*Defpues de Vtfperas Eftación a la Capilla de S. Fran-> 
cifeo. 

2 j S Ilefoníb Arcobi fpo de Toledo. Proccfsion de Pi-
tanceria.que obliga a la tarde.»t&A$ ¡fy*tos"Jtvyk" 

/ 

file:///ravedis


j • La Gonveffion dcfao Pablo. Pro«cffioildcPíCíinc6-
ría, ayStrmon. Y obliga ala carde. 

6 

7 



39> vSanP^dhrp.^Iaícp; ManuatalaPfoccfilbn de Cafl 
pas, M íla,y Sermon.«.que dotó el Eminentifsimo feñot 
Cardenal Don Gafparde Borjay Velafco,") 
ArgobifpoqueñiedeftaSanciaIglefia,. Re- V 
paroeníe veinte y v a mil, maravedí*. A la j 

- y M'fla qpatro mil. AlaProceísion doze mil. 7 a ITJOOO, 

\ ^ 1 Sermoncinco mil, Miga a la tar- V 

3.» 

\ 



. - • . . J 2 7 

O B R E R O ; . , , 
T Ocafe a Trima como el mes paJSado, %aJJtm'ifmo a 

Nona hafia Quarefma, 
En todo efte mesJe toca al^/llv&& las quatro de la~* 

mañana. * 
t v % 

X La Purificación de Nueftra Señor». Proce&ion del á '̂ ^ 
Comunal. Ay Sermón. Y obliga a la tarde. f^F ¡ 

"Deffues de V¡ faros «y Eííecim * U Ct¡¡¡¡* dt Sdk I 
Bus. ' . \ 

3 San Blas Obifpo y Martyr. Procefiion de Pitance
ría. Obligaa la tardo. fumnh ncJt tltÁJ*»-
H yu> tiltil ¿a. Mceti»^ ¿UA. hixh' 

D * 



I c 

6 f/íet^uuJW'»*" 
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, m FEBRERO.. ji 
/ J > \y. fi/ftV^l>W fr%¿0 f/ffjL LOS flMAA#i6*.n/ ¡10 Jt ¡l&£*> i 



TEBREROi * 

1 1 

£2 La Cátedra de fan Pedro en Antiochía, Proceílion-* 
de Pitancería con Capas Obliga a latarde. 

XJ dtjjfypfras Efiacwn a U Capilla dtEf-

24 San Matías Apoftol. Proceílion de Pitancería , que 
obliga a la tarde. ¿> ¿<r*z ce^aJb* 

V 





M A R Z O. 
* T T * Oca fe a ¥fm*tf a Nina como el mes pajfado,haf 
J. ta QuareftnafDefde el ^Miércoles de Centfa, haf-

ta el Sábado de Ramos^en los dias de entre femaría, fe te* 
ca i *Prima de feis a fíete: y en los dias que m ay Sermón* 

' tue feis y media a fíete y media,y a/simijmo losíDomingos. 
El^Alva toca a las tres y media, 

X Proceílion, MiíTa, y Sermón de la Fieík:votiua de la 
Sanfri&maTrinidad^qiiedotóla Reyna Catholica Do 
ña Ifab5l,en Hazimjento de gracias de la Vitoria que al-
cancó junroaZamora el feñor Rey Don Fernando el 
Cacíiolico .Repartenfe al Manual de todo lo di- > 
xhofijooo.rmrauedis. 2^/r/>«^r.<# Vifperas, v fjjooa. 
l^iieuen Manual, ni Jan de obligación, niefta~>\ 
tarde obliga/ 



6 A las Vifpcrasde SáneloThomas dcAquino,ayM^ 
nual de dos mil marauedis. ] *\jooo 

1* *Tocafe -a *Prima deJets a fíett. 
clm utvt! íe%* Prcceísion del Angélico Doa.S.Thomas de AquiflOj 
jua**- ajL < l u c . v a a í u c a&jy Colegio. Ay Manual a la Ter] 

f / ^ u o . c i a ^ C m i * maraúedis. A la Procefsion ocho mil j 
y%t&***- marauedis.Enfu Conuento ay MiíTa,ySermon, J pyooo» 

f CL/SX A~>J vnRcfponfo acanto de Organo,acabadalaj 
/ f' (A Mito-dotólo el Illuítriilimo feñor Don Diego J 

¿{¿t* v¿< Deza, Arcobifpo quefuedeíta Sánela Igleiia.J 

V 
Arcoüi; 

Y obligíífia tarde. 
Ay iegunda Proccfsion de etíe Sanclo,y es de: Pitan

cería con Capas. A fe de auifar el diaque ícácíe hazer. 
Tno obliga a la tarde.Suelefe hazer íiempre efta Prccef-
íion el fegundo dia de Pafqua de Refurreccion. 

Por la tarde la Vigilia del Manual Aniverfario de el 
dia figuíente. 

Aniveríario Manual enla Capilla de fán Pedro, porel 
iriuftrifsirho íeñor Don Diego Deza, Arĉ obif 1 

po quefuedefta Sánela Iglefia.. Reparten fo > í|¿oo0. 
cinco mil maraucdis.r*--'%s-«nri-'-̂ ^ J 



j » La Dedicación defta Sánela Iglefia, Procefsion del* 
Comunal,y obliga ala tarde.SieílaFiefta viene en Feria 
de Sermonee predica de la Feftnudad. al Euangelio*y í¡ 

K no ,noay Sermón. 
\ ? ?

 v CI)e/pues, de Vi/peras, ay EJlacion, a la Capilla de San 
f**j?aXtÍ£ Gregorio. yAU^x e**^ ^e*^ A ¡k 1 ^ * ^ ? + * - . * . *S¿*+ g¿L>y 

i 2 San Gregorio Doclor dé la Igleílá. Proceílion de Pi- *\ 
ranceria,y obliga a la tarde. £ 

j .,J ^ T>efptiesdeVi/perasayEft.acionalaCapilladeNue^r 
<¿ic£Lca*~ Jira Señora de los Reyes. y-ÁLj+~> ?<t 

•J* ^ iyí.-uia la Campana de 'tinfo$%teway£:^fo y Wedia-*. 
> San Leandro.ArgobifpD de SeuilIa.Proceision de C o 

munaliqaeviafu,Cpnusnto , y ay Sermomy fino fuere 
cfte dia,avrá 4ProcrfsiondeCapasen efta Sandra Iglefia, 
y no ay SermonjV/defpues fe yrá otro dia al dicho Con-. 
uento.Obliga aja tarde en fu día. A ¿ / 



á jf z b. 
J5 

57 

1 6 

1 g San Gabriel Arcángel. Procefsion de Pitancería. Y 
obliga a la tarde. 

Eíte dia ay Manual alas primeras Vifperasde Sanjo-
íeph. Reparteníe mil y quinientos maraue-1 
dis. TMfyues de Vifperas ay EflacionaléL-> > írjyoo. 
Capilla dé Nueflra Señoraje la ^Antigua. J, 

p San Jpfeph. Ay Manual ala Proccfsion deCapas,Mf£ 
ía, y Sermón, que dotó el Seño t Racionero") 
Franciíco López. Reparten fe feis mil mará- >6|jooo. 
yedis. Yobl iga a la tarde, ŵ-v—A—nr—»J 

E3 S j 



•A Z ¿Al „ 

2 0 Sanjoacliin» Padre deNueílra Señora. Ay Manual ala 
Proceísion,MiíTa,y Sermón, que dotó el feñor 7 
Don Matheo Vázquez de Leca, Arcediano de > 
Carmona, y Canónigo que fue defta Sánela j 
Igíefia.. Reparteníe doze mil y quinientosmaj IJTJJOO, 

raaedis. Afo obliga a la tarde^ . r

¡ ^ s - ^ v < * - A - - n J 
... 

2 1 San Benito Abad. Ay Manual a la Procefsion de Capas, 
que dotó el feñorDoci.GeronimoPercz deFi-1 
guerüa,Canonigo que fue deíla Sánela Iglefia. > tfjjooo. 
Reparteníe feis mil maraucdis.7ff<? obliga ala J 
tardas 



X * • V ®; S 
'•*• , ÁtyiRZO. ' 

X y La Anunciación de Nueftra Scñora.Proccfsion de Co
munal con Capas.Y obliga ala tarde. 

Finiendo efta FeftiuJdaden.Feria.de Sermn,fe predica 
¿ella al Ruangelios, j 

16* 

http://FeftiuJdaden.Feria.de


4« MJRZv. 

1 • 

A B R I L . 

T Oca la Campanario que durare la§luarefmd)a Tri 
ma los dias de Fiejta, de feisy media afietey media\y 

los dias de entre femana de feis a jiete: fuera de S^uarefma 
los dias de Fie fia, deficte a ocho: los dias de entre Jem ana, 
de Jéis y media afute) mediafPor la tarde,fí esj^iare/ma, 
a las tres tocan Campana^ Efquila media orayy a ejí<L-> 
entran-en Completas. Tlcs 'Domingospor la tarde, toca la 
Campana de dos a tres yya efta ora fe entra en Nona to
do efle mes. 

El^Alva fe toca a las tres de la mañana. Tías Animat 
a las nueue de la noche. f ^ ' 

Ay Procesión de Pitancería de Sánela María Egip 
cíaca. No obliga a la tarde. EOa Procefsion fe ííidc que 
dar para el íegui.dodia dcPaíquade Ffpiritu Sánelo* 

) 



Id BRI L. 

S í 
. *DefpM$ de Vtfptras ay Eftacioñ & la Capilla que efta 
' j W * a lapuerta Colorada. 

^ lyfnda la Campana de cinco y media afiisy median. 

San Ylidro Arcobifpo de Seuilla. Proceílion del Co
munal a fu Iglefia Parroquial. \yly Sermón yendo la*Pro-
cejs ion a fu cúfa->y finofuerero fe predica en efta Sánela-* 
Iglefia .Y fino fe fuere efte dia, no fe va otro-, y en eílc caíb 
íe hará la Proceílion en efta San&a Iglefia có Capas. Obli* 
gaala cardo. 

5 

6 





15> tDe'fpae-s de Víperas ¿y Ejlacien a la Cap ¡la de SanJ* 
Hermene?ild$\ 

s | San Hermenegildo Mártir. Procefsion de Pitancería *• ^\ 
con Capas, que va a fu Capilla, yalliíe dijelaMnla, 
Y obiiga a la tardo. ' 





11 

1 1 *D e/pues de Vifperas- ay Eftacion ala Capilla de. S&fL> 
Jjprge en el Sagrario Viejo,. 

t. 3 San Jorge Mártir. Procefsionde Pitancería-Obliga afa<. 
tardo. 

Defpues de Vifperas, la Vigilia del Aniuerfario fc¿ 
lemne en el Coro, del dia figuiente. 

Aniuerfario folemne de primera Dignidad con Ser-
mon,por el Eminétifsimo feñorCardenalDón J 
Antonio Zapata. Repartenfe treinta y fieto- j 37U4*00-
mil y quatrocientos marauedis-U^-vr^^vr*^-

'Defpues de Vifperas ay Eftacion a laC apillaJelos.San*-
tillanes.. 

2 j ; Taca la Campana de cincaafeis,fi va ta'Procefsion 
San tJMareos, Tfife haz>epor encima de Gradas y defeis y 
media a fiéte y, media. Tfife ha^e por las vlt irnos Ñaues-
de lalglefidi de fíete a ocho: 

Defde efte dia hafta treinta de efte me SÍentre femana fe 
toca acP rima de feis y media afiétey media: los Domingos \< 

dios. de. Fieftay d£ flete a ocho. 
J F 3 



4¿ 

*7 

San Marcos Euangcl jila. Frece ilion deCclminal cert^ 
Letanías a fu Iglefia Par tequia), y aili íe predica. Y fi no fe 
fuere cite, dia, i ;oíe vía otro, y laProc.eísion íe hará con-

N forine el tiempodiere lugar, o por Gradas, o per las vlti-
m a t ) Ñaues de la Iglefia. Y avia dos Mií'ías de Canto d o 

• i .Órgano,y Pitanca» en la primera -y y no avrá Sermón. 
X s ' Ohi i^a a ia ta¡ de. 2Hadieji puede quedar en el Corjojm 

\¿ ' .jr wnítcencia.eUlJemr^eariyO^reJidmte^Ji no es perdiendo 
J' ia Trocejsion j ajsi lo mamo d Cabildo en zj.de i^íbril 

delúdanos, 

%6 

http://zj.de


Já B Rl L. 47 
2 ? 

yo* 'De/pues- de Vi/peros ay EJl^cionald Capilla deEjea* 

l í a 
Anda ¡k Campana por la mañana deferís a fíete los dios 

de entre femana: y los de Fiefta,y Domingo sonedla ora defi 
puesfPor l& tardece di) s y TOS dia- a tres y nuedia—x. 

El Alúa a las dos y mediarnos, el. dia de el Corpus^ que 
feto caá las dos. 

j San Felipe y Santiago. Procefsion de Pitancería coru* 
Gapas.Qbliga alatarde. 

2 Alas Vifpcras ay Manual de los onze que doto el Ca
bildo a tres mil marauedis.Y eftos tienemparaT 
ganarfe halla el tercero Píalmô  com fu Anci- > 3])ooo. 
phona. y 

Defpuesde Vifperasay Edición ala; Cap i» ]; 
Ha que efta juntoala.puertadela.Lonja^ \—-vr-+J 

xjlnda laCampana ds cinco y media a feis y medias. 

Procefsion de la Invención de la S.Cruz. es de Pitan-
eria con Cipas, por encima de Gradas con el Lignum, 
rucis,y ay Sermón. Y obliga a la tarde 



* A/ ¿ r V> / + g v, , 
4 La FeíKuidadde la Corona de Nuel ro Señor. Ay Ma

nual a la Procela» ion deCapas ,dequatro mil") 
marauedis: Que no obliga a la tarde* Doróla eí \ 4jjooo, 

^ ü ñor Canónigo Femando Ramos. í 
Í 

i$ San Juan Ante Porcam Latinam. Manual a la Procef-
fion, Milla, y Sermon̂ que dotó la Rey na Doña 1 
Ifabel. Y obliga ala tarde. Y fe reparten cinco > 5jpoo. 
mil marauedis al Manual. j 

Deíte Sáneloáyfegunda Proceísion de Pitancería con 
Capas.A fe deauífar paradla. Tno obliga a la tarde. 

y Defines deVifperas ay Estaciónenla Capilla de San~> 
CMígueL 

5 La Aparición de San Miguel. Procefsion de Pitancería, 
•que obliga a la tarde. 



' -> °SM A r o. 

I o 

1 1 

i 2 Manual iolamente a la Procefsion de SancTo Domin
go de la Cacada: dotólo el feñor Racione1 o 7 
Pedro Sánchez de San£to Domingo. No obli- > S J J / O C ) . 

ga a la tarde. Repartcnfe ocho mil y ictecien- j 
tos marauedis.*-—^——'^-^v—^v^W"—' 

Por la tarde Manual a la Vigilia del Aniuerfario del dU 
íiguiente. 



' • v v ' 4'.) y ,*» 

% 0 MATÓ.* , ' ^ 
i ^ Mamul Aniuerfario en la Capilla deNueftra Señora 

de Ja ..Antigua, por el feñor Racionero Pedro" 
Sánchez d? San&o Domingo.Reparcenfe qua \ 4u8so* 

\ tjomjl y ochosíentos nurauedis. 



I 9 

% o Pro ce fs ion de Picanee ría de San Bernarcino 
l\o obliga a l¿ tarde. 

% í 





J I 

7 

30 M^nualala^íí]^ defcAfcu^^ c f 4 

•4/\ftirito*,pMmt**, jea^atkh 'l* 

31 Anmeríario Manual delante de la C ipilla deNuenVa 
Señora de h Antigua, por el feásor Don Fran- 7 
ciico de \ rti!arred, llaciorieroqusrue deeíta V Í S J J O O J , 

Sánela Iglefia. Reparte a fe dtfz j ocho mil J 

* G 3 JVNIO.: 



i v N f t ) . / _-f.r 
>T &¿f Campana come el mes pafiado, porlamana* 

na-.por la tardece tres a quatrv,menos en la C'cfaud 
ací i^urpv.s. 

¿ V t ElK^Alvaa'lasdosymedtamenojcldU del Corpus^e* 
: J- ' dia de San Imn^ue éralas dos. 

4 





?¿ / FN 1 O. 
I o ^Dejpues de Videras ay Eflación a la Capilla de Efe a « 

las. 

i 1 Proceílion de Pitancería con Capas, de S an Bernabo 
ApoÜol.Y obliga a la tarde. 

Por la tarde la Vigilia del Aniuerfario Manual del dia 
íiguiente. 

1 2 Aniuerfario Manual en la Capilla de San Pedro,por el 
IIluítrifsirao feñor Don Diego Deza, Ar̂ obií- ] 
^odeSeuiila.Reparteníecincomil marauedif- j ¿JJOOO. 

A las Vilperas de San Antonio de Padua,Ma ua;. Re-
partenfe a él feis mil marauedis. Y de pues ay ] 
Eílacion a la Capilla de los Reyes, en el Alta' j ojpoo. 
de San Antonio.^—v—^L-^-^JL-^V—*— 

A los Maytines ay Mannal, en que fe repar- ] 
ten íiete mil marauedis. W ^ o r - W ^ 7jjooo. 

3 ? San Antonio de Padua.Manual a la Prima, que fe gana 
al primer Pfalmo. Reparten fe dos mil mará- j 

Manual a laTefcia,que fe gana al Hymno. Rcpartenfe 
dos mil marauedis. < * — v ~ ' v—'] 2¡jooo. 

Procefsion en que no ay Manual,y es deCapas. Y obli
ga a la tarde. 

Manual a la MiíTa,y Sermón j en que fe reparten dozo 
mil marauedis.1-——v>~***—v-""*>'**~v~(] 12yjooo. 

Tes declaración^ que el feñor que perdiere el Cutama 
¿e^Prma^puedeganar el de Tere ¿a. lefios perdiere am\ 
¿os ¡puede ganar elde la Miffc^y Sermón. Tcdos los qu 
les dichos Manuales dotó el feñor Don Francifco d< 
Moníalue, Dean yCanonigo que fue deflaSIglefia,dig 
<u w-rna mea.or t. 

V 



/ FN I O. 

H 



2 * 

1VK íO. 

- x Manual a la Vigilia del Aniuerfario del dia ílguiente^ 
JiUjpenJ*-

2 Manual Aniuerfario en frente de la Capilla de nueftra 
Señora de la Antigua, por el feñor Racionero 1 
luán Vejarano. Reparcenfc diez y ocho mil > I S J J O O O . 

2 j Manual (de los que dotó el Cabildo} a las Vifperas de 
San íuan Baptiíta,de tres mil marauedis. 1 3|jooo. 

*Defpues de Vtjperatdf Efi* ación ala CapiUadela Con' 
cepcicn del lado del Coro. Tes mta%que fi ocurriere en ¿a~* 
Otiaua deiCorpus^ns fe haze efta Ef ación. 

r 



Y' ' IW* 1* ' »V» ' ' 

\ 'IVNIO. sjf 
fr/ji infida la Campana de quatro a cinco. * 

Manual a la Proceílion de San luán Baptiíta > que es de 
Comunal,y va a fu Iglefia Parroquial, donde fe 1 
dizeMiíía,y Sermónjy fino fe fuere en eílc día, s iojpoo, \ 
no fe fe irá en otro. Y obliga ala tarde. Y fe repar \ 
ten diez mil maraucdis,quc dotó el Cabildo. ] 

Si ocurre en la O ñaua del Corpus;fehaze la Procefsion 
a fu Iglefiay allife dize <una ^Antiphona con fu Oración^, 
y fe buelue a la Sarilla Jglefa,y fe dize la CftÍifía,y fe predi* 
ca de la Fefliuidad del Corpus. 

Defte Sánelo ay fegunda Proceílion de Pitancería-» 4 & 
de auifar para ella, y el dia que fe hiziere , no obüga a la tar
de^. 

*5 

i6 

¿ y Procefsion de San Zoylo, que no obliga a la tard¿ 

H i Manual 



6o 

2 g Manual a las Vifpcraŝ de los que dotó el Cabildo)Re-
partenfe a el tres mil marauedis. ,^^<~;WV,-^;]3TJOOO. 

'De/pues de Vifperas ay Ejlacion a la Capilla de SatL¿ 

Pedro. 
2 p Procefsion de Comunal con Capas de San Pcdro,y San 

P¿ülo,y ay Sermón. Y obliga a la tarde.. 

3° 

IV L I O. 
APNda la Campana como el mes p afeado. El Alúa fe 

V/JÍ toca a las dos y median. 
V A las Vifperas Manual ( délos que dotó el Cabildo}, 

Repat tenfe a ej tres mil marauedis. ->r-*J] 3ijooo. 

z Piocefsion con Capas de la Vifitacipn de Nueftra Se
ñorajes de Pitancería, y ay Sermón. Y obliga a la tardo.. 

jfjtic¿0téhedías 

3 'Defpues; de Vifperas ay Ejfación ala Capilla de SaiL¿> 
Laureano. 

An> 

V 



4 t ; t \ / V L / O . ¿ L 

4 , ^Anda la Campana de feis y media a (í ete y media. > 
Procefsion de San Laureano,que va afu Capilla, adonde 

- fe áizelaMiflaj es de Pitancería con Capas. Yobligaala 
tardo. 

8 

f> J 
J 



o 

2 A y Manual a vn Refponíbque fe dizc íbbre la fepultu-
ra de Don Fernando Colon, que efíá de tras 1 
delCorodeílaSanclralglefia.Rapartcnremily > iyfoo. 
quinientos marauedis.'—v^^-^—-v~> y 

'Dizefe efte Refponfo acabada CHiJJk de Prima •, y en^> 
cafo que efte dia no la aja, fe disze defines de Prima. T el 

feñor que no ganare Prima metior¡quando no aya CMifa 
de Primario gana el Manual^ es conforme a la Regla dc_j 
OHanuales. Tejió fe entiende también con losfeñores Con -
t adores mayores^ demos Oficiales del Cabildo: excepto el 
kuof Efcriuano ?nayor de Rentas} quando no es diade^, 

mi$a. % , 



J ¿> y . / / 

1 ífpt*uu<J+L Vt¿di¿^*~¿"bU2t+ti*' ^ 

I <$ Manual a las Vifperas ( de los que dotó el Cabildo) al 
qual fe reparten tresmü marauedis.1.—v~^] 3^000. 
y del <>n£ipu±¿i£ dé£d¿¿i 2* ék^efle.» 

y cD<*rpnes de Vifperas ayEflachn a la Capilla délas San» 
¿¡las Vírgenes Sanñajujlay Rufina. 

t y Proceílion de Sánela lu-la^y Rufina, con Capas, y es de 
Pkanceria. Y oblí^aa la tarde. 



6^ I V L ÍO. 
1 g Pfocefsion de Sánela Marina, es de Pitancería. T no\-

obliga ala tarde. * ^ 

\ i o. Manual a la Vigilia del Aniuerfario déf dia fig*úento. 

2 C Aniuerfario Manual en la Capilla de Santiago, en el 
Altar délas Sánelas Vírgenes,por el feñor 1 ^ 
Gonzalo Sánchez de Ccrdoua, Capa icol de >2jjoo<fc 
Toledo.y Arcediano que fue deXcrez en cita j 
Sánela Iglefia. Repartenfe dos mil marauedis. 

2 i Procefsion de Sánela Praxcdis,es dePitanceria. No obli-
ga a la tarde, íi no es rezandofe della. 

!De/pues de Hieras ay Eilación a la Capilla de Sánela 
tjftlaria ^Magdalena. 

2 2 Procefsion de Sánela Mafia Magdalena, es de Pitance
ría con Capas. Y obliga a la tarde. 

Defpues de Vifperas Manual a la Vigilia del Aniuerfa
rio del día íiguiente. 

2 2 Aniuerfario Manual en la Capilla deNueírra Señora 
> ' v déla Antigua, porcl íeñor Racionero Bartolo- ^ 

^ me de Segura. Reparteníe quinze mil mará- > IJTJCOO. 

* . A las Vifperas Manual (de los que dotó el Cabi!do)en 
^ que fe reparten tres mil marauedî .̂ —v—-\—i i ^yooo. 

'Defpues de Vijperas ayEftación a la Capilla de Santiago. 

Pro-



. * \ 1 V L 1 O. ¿? 
a y Proceííibn del Apoílol Santiago,con Capas* csdeCo-
^*dunaT Y obliga a la tarde, y ay Ser mon. 
^ Defpues de Vifperas ayEftacion a la Capilla de Seño

ra faniba Ana, y es Manual de Pitanceria, que va a la Cafi-
Ih.Tno fe gana enPatitur:porque es de prejentes,) lo ganan 
los feñores jubilados. 

2 6 Proceílion de Señora fan&a Ana •, es de Pitanceria cdh 
Capas. Y obliga a la tarde, ay Manual al 7 
Sermón.Dotólo el feñor Don Mateo Vaz- > J J J O O G . 

quez de Leca, Arcediano de Carmona,y j 
Canónigo que fue defta fancTra Iglefia.Re- j 
partenfe dos mil marauedis. U v * * ^ » v — J 

El Domingo figuience fe haze Procefsion de San Chnf-
toual Mártir. Que no obliga a la tarde. 

*7 

2 5 ^Defpues de Vifperas ayEHacion a la Capilla de Señora 
fanttaAna. 

2 p Proceílion de fan&a MartaVirgen/es de Pitanceria. Y obli 
ga a la tardo. 

Defpues de Vifperas Manual a la Vigilia del Aniuerfario 
del dia íiguiente. 

j O Manual Aniuerfario folemne de primeraDignidad,y con-* 
Serraon,por el Summo Pontifice Vrbano Oétauo. 1 
Reparteníe quinze mil marauedis.Dotólo elCabil > i fjjooo. 
do, en agradecimiéto de los benefícios,que recibió j 
defte Summo Pontifice. Wv*» 1 "» ' y ú p v ^ ] 



ft£ IV h l O. 
3 1 tí? 

A G O S T O . 
A % /rf Campana como el mesfajfado. 

Tocafe al Alúa a las tres. 

Manual ala Proceílion de Capas, y Míífa,que doto el feñor 
Doclor Pedro Zumel, Canónigo Magiftral. Nol 
obliga ala tardedor razón de la Procefsion.Pexo > I J T J ^ Í * 
ay Manual a la Vigilia del Aniuerfario deldiafi-j 
guíente. Repartenfe a la Procefsion,y Miífa treze ] 
mil feifcientos y treinta y cinco marauedis. -v-**-' 

Aniuerfario Manual en la Capilla de Nueftra Señora déla 
Eftrella, por el dicho feñor en que fe reparten] . 
otros treze mil feifcientos y treinta y cinco mrs.' 1 ?U *¿\ 

Dicho dia ay Manual ala Procefsion de Capas,y Mifla déla 
Invención de S.Efteuan, que dotó el dicho feñor. 1 
Repartenfe otros treze mil feifcientos y treinta y ^ 13U^35« 
rinco mrs. No obliga a la tarde,por razón deftá 
Procefsion. 

V 



• \ i & 0"S T O. ^7 
Procefsion de fanclo Domingo Cpnfcflor,» de Pjtancc : 

ria.Y ob!iga a la tardo. 
( 

* ) 

Procefsion déla Feftiuidad de NueftraSeñoía délas Nio 
ves,es de Pitanceria con Capas. Y obliga ala tarde. 

*De/pues de Vifperas ay Estacional Altar mayor>y obliga 
tomólas demás EJlai iones. 

Procefsion déla Transfiguración de Nueftro Señor,es 
de Pitanceria con Capas. Y obliga a la tarde, y ay Sermón* 



$ Manual a las Vifperas Votiuas de la Feíliuidad de el dia 
íiguiente. 

g Con tal que no fea Domingo, íe haze Fiefta votiua de la 
AíTumpcion de Nueftra Señora,con Procefsion 1 

r de Capas, y Miíla,que dotó el feñor Don Fran- V 
cifeo Henriquez de Ribera Maeftre Efcuela,y y 2OJJOOQ. 

Racionero quefue delta faneca Iglefia. Repar. "V 
tenfe-veinte mil marauedis. Y no obliga a la tar- > 

N O T A ' 

EL, añade m'uy.y'feifcientosyy treinta yJieteyy mil y feifcien* 
tos:y q&arentay tres,y el de mil y feifcientos y quarentay 

ocho,ocurrih fon Lorenzo en Lunes yy fe antepufo efta Fiefta 
en el Sábado.Tquando a nueue es Domingoje transfiere efta 
Fiefta aonze,)iadoz¿\deftemes,y entonces fe llama faro** 
illa. 

Pro-

file:///defte


1 4 * ^ yf~ C « S T O. ép 
to ProcdsioWe ían Lorcnco Mártir,con Capas,y es de P¿¿ 

, H unccria. X obliga a Ja tarde. 

S 2 

*3 

- V 

Alas 
» 



j o A G O S'TO. 
4 cA Jas Vifperas ay Manual (" de los que de*t> el Cabildo) ' 
al qual fe reparten tres mil marauedis.^^-^ jjpooo. 0 

gUitiitV fit /ktfHhtf e/ltxuoft* et(a, flnJriJti*. M OLÍX 
J- t^Andíña Campana decinco afeis. j) 

Proceísion de la AíTíimpcion de Nueftra Señora, va por 
baio de las Gradas con la Imagen de Nueftra Señora de los 
Reyes. Y obliga a la tarde. 

Gananfe en efta Proceísion los Hazimientos Al barra-
niegos,y Eftreracños del año antecedente. Y ganan fe tam
bién en Patitur, y también en Recles fuera del Arcobifpa-
do>pero no los ganan los que no eftán ordenados in facris. 

Por la tarde ay Proceísion paraboluer la Imagen afií 
Capilla Real,y en ella ay Manual al qual íe re-1 
parten dos mil y veinte y cinco marauedis. Do- > 2 Jjoa f. 
tole el feñor Racionero Pedro Vcnegas. w - ^ - w j 

En la Dominica infraotraua de Nueftra Señora ay fo« 
gunda Proccfsion,y Sermón. Que no obliga ala tarde3z\m-
que fea la Octaua en Domingo. 

i6 



m 

3 

p "Defpuesde Vifperas ay Eflachn a fa Capilla déla Mag
dalena a la Tuerta de los Talos. 

o Procefsion de fon Bernardo>c$ de Pitancería. Y obliga a 
la tardo.. 

* I * Defpues 



Defpues de Vifperas Manual a la Vigilia del AniucrfarV ' 
deldiaiiguiente. ^ ~ ^ 

Manual Aniuerfario en la Capilla de Nueftra Señora de 
la Antigua,por Pedro de Chagaray al qual f o 1 

% 3 He/pues de Vifperas ay Efta cion a la Capilla de Señora 
fantta Ana. 

2 4 Procefsion d© fon Bartolomé con Capas,cs de Pitance
ría^ ay Sermón. Y obliga a la tarde. 

Defpues de Completas Manual a la Vigilia del Aniuer
fario folemne del dia figuiente, que le hazc en el Coro de 
efta fantta Iglefia. 

reparten veinte y tres mil marauedis. JZ3TJOOO. 



\ *, A d O S T O. -j» 

4 ? AniucríaitoMartual folemne, por el Illuftriísimo feñor 
'S^Egrnando de Valdes, Arcobifpo que fue dcf 1 

JpTck Sinüj. Isleña. Repárenle veinte y cinco K afjjooo. 
mil marauedis. <—v—\1—v—11—-V~Í-JL_J J 

A las Vifperas del feñor San Luis, ay Manual. 

Manual ala Milla de SanLuis,Rey de Francia,que do
tó el Illuftrifsimo feñor Don Luis Fernandez 1 
deCordoua, Arcobifpo que fue dcíla Sandra > 
Iglefia. Ay Proceísion , y obliga a la tar- j aojpoo. 
de. Repartenfe en ia MiíTa, y en las Vifperas ] 
antecedentes veinte mil marauedis. 

27 

18 Procefsion de San Auguítin,cs de Pitatice ria. Y obliga 
ala tarde. M filu/a* ,y A ^ I H ^ - / ^ ^ ^ J$H*»*+ 

2 Q Manual a la Procefsion de Capas, y MiíTa de la Dego
llación de San luán Bapciíla,que dotó el f ñor 
Dodtor Pedro Zumel, CanonigoMagiíh al que 
fue defta Sandia Iglefia. Repartenfe treze mil 
feifcientos y treinta y cinco marauedis.2vT<? obli 1 t ¿yd} fí 
ga a la t ardedor razón de laProcefsion- Pero > 
ay Manual a la Vigilia del Aniuerfario del día J 
figuiente. L ^ - v - ^ ^ - v ^ ^ ^ - ^ v ^ L * - ^ - * ^ 1 - — " — 1 

ir 



A G O S TOL 
O Aniuítfario Minuil en la Capilla ic&Nu&l 

deIaEftrella,p3reldicho feñor Magiftral.Re-' 
•partcnfe otros trczemil feifcientos y treinta y > «3Û 3 
cinco maraucd;i. 

S E T I E M B R E 
áf Nda la Campana per la mañana de feis y media a^> 

y*sf fute y media: y les Domingos y Fieílai atie no huuie» 
re Sermon^media ora defpues ft* /A- hsul/i é±df)*f >*Jt*i*'*~' 

Toeafe al^/ílva a las tres y media. fitrTtymiír 

Procefsion cíe San Antonino Martyr j que no obliga a la 
tarde. Y es de Pitancería. 





Á S E T I E M B R J . [.. 

Manual alas Vifperas de la Natiuídad de Naeftra Sc-^-
ñora,cs de los que dotó el Cabildo,de tres mil] tt N 
marauedis. ^ - A / - ^ w - ^ — ^ A ^ ^ - W U — V - ^ ] 3 J J 0 0 0 . 

Procefsion de la Natiuídad de Nueftra Señora con Ca-
pai,ay Sermon,es de Comunal. Y obliga a la tarde. 

t)erpues de Vifperas Manual ala Vigilia del Aniuerfario 
del dia íiguicntc* 

O Manual Aniuerfario en la Capilla de Nueftra Señora 
de la Eítrella,por los feñores Don luán d o ] 
Ovando, y Antonio Sánchez de Carmona, > 
Canónigo-» que fueron de eftaSancia Iglefia. 
Repártele la renta de la Bodega de*fe Puebla 1 
de los Infantes, que fuele fer treinta y dos mil ^ ^^«^v- ^ 8 
ochocientos y catorze marauedi$.\^-v"-^u-ji 

32TJ814. . 



A S E T I E M B R E . 

\ 

Procefsion de la Exaltación déla Cruz^ en quo 
ay Manua1,y también a la Miíla. Repartenfe ] 

/veinte mil marauedis. Tno obliga ala tarde. > 
'¿//Dotóla el Tenor Don Alonfo Ramirez de Are j 20Tjooo* 

llano, Arcediano de Seuilla,y Canónigo def [ 
taSancta Iglefia.-

1 y 

1 6 



* V ' v ,v-?>&. hft** j&Lf' 

<$$ STZriEMB]LE./> 7 
I y La Fiefta del San&iísimo Nombre de MARÍA, 
\ nual a la Proceísion,̂  Sermón no mas. Rcpar-1 -,s 

teníc feis mil mai aued «s. Tno obliga a U tarde. \ ¿¡poo/^¡ 
Doróla el leño: Don Diego Hcrver de Medra- J 
nOjCanonigo y Arcediano de Cansona 

2 o 7) efpues de Vifperas ay Eflacion ala Capilla délos San-
tiUanes, 

2 l Proceísion con Capas de San Matheo Apoftol y Euan< 
geiifta, es de Pitancena.Y obhga a la tarde. 

y 



\ SETIEMBRE. 

4 

1 

* 7 

K 4 



8o SETIEMBRE. 
g Manual a las Vifperas, de !os que ¿loto' el Cabildo, de ; 
tres mil marauedis. Jv-~v*~*¿-*-v^,*; [<—-v—'] $\jpr**¿ 

"De/pues de Vifperas ay EJlación a la Capilla de el i^dr- x 

cángel San CMiguel. 

p Proceísion con Capas del Arcángel San Miguel,ay Ser 
mon,es de Pitancería. Y obliga a la tarde. 

o Procefsion de San Geronimo,es de Pitanceria. Y obli
ga a la tarde. 

O T V B . R E. 
A*Nda la Campana por la mañana como elmss pafía-

w / j f do: y por la tarde,de dos a tres. 
Toca el Alúa hafta catorze^alas quatro,y defde quinze, 

alasquatroy media.Tlas ^Animas, a las ocho déla noche 
defde primero dejle mes. # % * * * 

Z Manual a la Vigilia del Aniuerfario folemne del dia 

íiguiente. «/¿y>¿ MAJTOMO. OAf l/u>U& 9e£ di* 

¿y.2¿uI&,<yicdA>ia aX ¿K. 0[ ^Px^c0>í>. 
Manual 



P JJócror U.redro de Aranda y 1 orres, Maeltre > 2 5]jooo. 
Efcucla,y Canónigo deftaSaudta Iglefia. Re- J 
parteníe veinte y cinco mil marauedis. — v — 0 

A las Vifperas^e Sanfrancifco ay Manual de trr« mil 
marauecBs. Y aefrJues de Vifperas ag Eít&ión 1 * ^ 

-a fa Capilla de San Francifco,y es Procefsion_« \ 
Manual que va a la Calilla, y es de Pitanceria. J % 
Tnofe gana enPatitur,ni en Recle,fino folo pre 1 3Uoop. 

fentes,yjubilados,*} handefalirdelCorocon^ > 
efta Procefsion porfer Manual.Gánalo el San- J 
¿lo Oficio, y el CMaeftro,y los Seyfes. <>^-v-w 

4 KAnda la Campa de feis aftete_j. 

Procefsion Manual que va al Conuento de San Fran« 
cifco,que dotó el Eminentísimo feñorD Fer-1 
nandoNiñodeGueuara,Cardenal y Arcobif- y 
po delta Sandtalglefia,yay Sermón. Reparte J :/p;ooo. 
le veinte y fíete mil marauedis. Tno obliga a la^\ 

T en cafo que efta Procefsion nofe haga en efle dia por 
el tiempo, va a dezir la MiffaaldichoConuento vnfeñor 
Dignidad^ dosfeíiores Prebendados porDiáconos^ 1<¡L-9 

mitad de la Mufica,y Miniftriles .Tdefpues otro dia el que 
fe *uifare,va el Cabildo en Procefeion al dicho Comento, 
y es PreQe vn feñor 't)igniclad;pero en efte dia no fe4i&z_> 
CMijfmentelComientofmo fola la Oración delSancJoy en~ 
tonces tampoco o&liga a tltiarde. 

A y {cgund^. Procefsion deíle Sandro con Capas,es d o 
Pitancería, y fe fuele hazer el Domingo íiguicnce. 2 no 
obliga a la tarde. ^ ^ 'J' 



5 

2 



' ' ÜTV BR£. 

t i 

*3 



S4. O T V B RE. 
1 fe ̂ Manual a la P ocefsioi de San£t aTcrefa, quVdocó el 
* feñorDon Luis Sírmin,CinouÍgo que fue del > 

efta Sandra Iglefta. Repartenfe quitro mil y > tyjlrp', 
ochocientos y diez y nueue marauedis. Tno) 
obliga a la tarde. 

16 

1 * 

l 7 Defpues de Vi/peras ay Efi anión a la Capilla de los San* 
tillanes. 

i 8 Procedí 3 n con Capas de San Lucas, Euangelift a,cs d o 
Pitanceria. Y obliga a la tarde. 

Defpuesde Vifperas Manual a la Vigilia del Aniuerfa
rio del día. ílguieate.. 

X 9 Manual Aniuerfario, en frente de Nueftra Señof a. de la 
b&viw A-irigui,porel Doctor Alonfo. Daca, Medico.] 

I R ?p irtenfe ocho m.d marauedis. *~~-v-~J—«—'j 8TJOOO. 

EXefpues de Vifperas Manual a. la Vigilia, del Aniuerfa
rio leí dia íiguiente.. 

Z O Manual Ajuttcrfario, detras del Coro defta Sancha Igle
fia, por el feñor Don Luis Suman, Canónigo") 
que fue del la. Repartenfe diez y feis mil mará- > itfjjooo.. 



2 } Proceísion délos SandrosMartyres Servando yGer-
mano,es de Comunal con Capas. Y obliga a la tarde, y ay 

# adoración de Reliquia, 



S í 0TTJ5 HE ¡ ' / 
rocéis ion de San Florencio Martyr, es¿¿Comunl 

xon Capas .Y obliga a la tarde. <ec ^ 
> 

2 7 Defpues de Vifperas ayEflorión a la Capilla de Efca
las. 

< 

V* * Proccfsion délos San&os Apoftoles San Simón y Judas* 
es de Pitanceria con Capas. Y obliga a la tarde. 

1 p Manual a la Vigilia del Aniuerfario folemne del dia íi« 
guíente. 

3 o Manual Aniuerfario folemne delante de la Sacriftia raa-
* V ^ y o r . Repartenfe veinte y cinco mil marauedis. 7 

'Dotólo el feñor Don Alónfo Ramírez de Are- >2fTjooo. 
llano, Canónigo y Arcediano de Seuilla. J 

3 i 

N O V I E M B R E 
jjfNda la Campana de fiete a ocho: en los dias de Fiefta / 

% t / i y Domingos que no ay Sermorifmedia ora defpues.w'»?? * 
Tor la tardeyde vna y media a dos y media-j.tfiíf***- H t 
Tocafe Aal lúa defde primero desJe mes,hafta catorze de 0 4 

Enero,a las cinco. 
Tocafe a Trima defiete a ocho. 



i V> c . V NOVIEMBRE &r 
• %'.Procefsidn de Todos Sanclroŝ cs de Comunal conCapas. 

" ¿ w i g a a la tarde. 

¿" 
Deípues de Viíperas, fe dizen las de ios Difuntos.Y obli

ga a afsiftir.CHandblo el Cabildo el año de 1617. Ten prime' 
ro de Nouiembre de \6\x. mando el Cabildoque na fe pue
da hazer Recle en las Vifperas de los Difuntos el año quz*> 
fe dixeren en Domingo, por auer ocurrido el dia de Todos 
Sanólos en Sabadoyfino que obligan coma las Vifperas de^, 
Todos San&os. á* fariña' Sm< T ^ ^ ^ y ^ ^ ̂ ¿7** 

Efte diaa los Maytínes de los Difuntos ay Manual.que 
dotó el feñor Don Francifco de Melgar, Cano- 7 
nigo Doctoral defta Sancta Iglefia. Y obliga a V ÓTJOOO. 

afsiftir a vn Refponfo, que íe dize a Canto d o 3 
Órgano defpues de Laudes.Repartenfe feis mil] 

La Conmemoración de los Difuntos: Ay Procefsion de 
C°munal:ay diferétes Manuales a ciertosRefponfos que fe 
dizen en ella. Tparaganarlosyfe loa de eftar dentro del Coro 
al Réquiem £ternam del Introito de la Mi/Ja mayor yquan* 
do la comienzan los Cantores .Tafsimifmo han defalir de el 
Cero con UProcefsion.Puede fe dezir <JMtfía>mientrat la 
tJMifía mayormaniendo eftado al Réquiem atemamdichoyy 
eftandopara falir con la Procefsion. 

Montan los Minuales quarenta mil marauedk Efla^x 
tarde no ay obligación particular, W-V^J —tyorjooo. 

Manual ala Vigilia del Aniuerfario del dia (¡guien te. 



?4f NOVIEMBRE. 
' •' 7 4 Manual Aniuerfario en la Capilla de Nueftfu Señora 

la Antigua,por el íeñor Alonfo de Molina, Ca- ] ^7 

nonigo. Repartenfe fíete mil marauedis.^^wj 7JJOOC?ÍSN* 

Defpues de Vifperas Manual ala Vigilia del Aniuerfa-
rio del dia Íiguiente. 

ÍJ Manual Aniuerfario en la Capilla de Nueftra Señora 
de la Antigua, por el feñor Don Sebaftian de] 

* * Obregon. Repa*teníefwsmiimarauóiisv r̂%r--̂ J tfjjooo. 
* Defpues de VifperasManual aJa Vigilia del AnaWfar.ío 
del dia íiguiente. 

6 Manual Aniuerfario en la Capilla déla Concepcional 
Vjj lado delCoro,porellurado Francifco Gutier') 

^ e t C * rez de Molina,y fu muger.Repartenfe veinte y \ 13Jjooo. 
tres mil marauedis.' 

g Defpues de Vifperas Manual ala Vigilia del Aniuerfa
rio del dia íiguiente. 

Manual Aniuerfario en la Capilla de Nueftra Señora de 
' la Antigua,por el íeñor Fernando Vejarano,Ra 1 

cioncro que fue deíla Sandra Iglefia. Reparten- K 4^000. 
fe quatro mil marauedis. u^ v~u-- v--^i j j j 

U s e ® * * -



, -./NOVIEMBRE. y..,.. 
*Btfpves de Vifperas ay Ef ación a la Capilla de ó'a* ') > 

Mar?in,enelSagrario viejo. * / r a / 

2 f ProcefsiondcSanMartin Obifpo.es de Pitanceria. Y 
obliga a la tarde. 

l z ' San Diego Confeflor.Ay Manual álaPrccefsió de Ca* í; 

pas,M íla,y Sermon,quc dotó el Eminentifú 
rao íeñor Cardenal Don Rodrigo de Caftro, 
Arcobifpo que fue de Seuilia. No obliga a la 
tardecer razón de la Procefsion. Pero ay Ma ̂  12jjooo 
nual ala Vigilia del Aniuerfario del dia figuié -
te,que fe dize enel Coro defpues de Complc-
tata. Repartenfe a Ta Procefsion, M ¿fla, y Ser- ] 
mon dozc mil m a r a u e d i s . U « » V - - J U » . V ^ J — ' 

Uk/e¿¿lKO- ttdta. ¡A* 

z * Manual Aniuerfario folemne en el Coro, por el dicho 
feñor Cardenal Don Rodrigo de Caftro. Re-] 
partenfe diez y ocho mil marauedis. v^-^]i8yooo. 

c Defpues de Vifperas Manual ala Vigilia del Aniuerfario 
del dia íiguiente. 

* ̂  Manual Aniuerfario, que folia hazeríe a onze,y a dozc 
defte mes,en la Capilla de Nueftra Señora de la 1 
Antigua,por el feñor D. Iuan de Cartilla, Obif- > i2]jooo. 
pode Salamanca.Repartcnfcdozc mil maraue- j 

A)efpues de Vifperas Manual a la Vigilia del Aniuerfa
rio del dia f i guien te. 

http://Obifpo.es


P 6 v NOVIEMBRE. 
i 5 Manual A a iuerfario en la Capilla de Nueftra leñara dq»1 1 

la Antigua,.por el feñor Doa luán de Zuuiga, 7 S*¿*. 
Maeílre EicueH, y Cintfrrrg* qtwfu* datfra S^flo-afe* 
Sauitalg'eñi.Repartcnfe treinta mil maraue-J 

i 7 

1 8 

Pro-



* s NOVIEMBRE. pi 
i 9 Prdfcejsion de Sanara Ifábel, Reyíía de Vngria. S^Pn* 

*9 

2 T Proccfsion con Capas de la Prefentacion de Nueírr* 
Señora, en que ay Manual a la M¿íTa,y Sermón, 1 
que dotó el feñor Diego de Ribera,Canónigo L pjjooo. 
que fue defta San&a Igleíla:ay Sermon.Repar- j 
tcnícnueue mil marauedis. v -vr -^^A—^r-*^ 

x 2 defpues de Vifperas ay Eflacion a la Capilla de San Cíe* 
mente,en el Sagrario viejo. 

2 2 t^fnda la Campana defiete a ocho. 
" Procefsion de San Clemente Papa y Martyr con Capas; 
fale por encima de Gradas, con la Eipada del Sando Rey 
Don Fernando, es de Pitanceria» sy Sermón. Yobhgaa 
la tarde. 

% M Defpuesde Vifperas ay EJlación ala Capilla deSan^a 
Catalina, en el Sagrario viejo. 

M i San-

> K 4 

0 :*£ 



j i NOVIEMBRE. ' 
* 5 San£ra Catalina Virgen y Martyr. ProccSion^ con Ca- L 

pas>cs de PitanccrSJf obliga a la tarde» ^ ,* 

. . . . 
Defpues de Vifperas ay Manual a la Vigilia del Aniuer

fario del día íiguiente. 

* » Manual Aniuerfario en la Capilla de San Hcrmcncgil-
* do,por el Emincntifsimo feñor Cardenal d o ] 

Cervantes. Repartenfe dos mil marauedis. ~[ JTJOOO. 

*7 

28 

19 Defines de Vifperas *yEfecto* a Ja Capilla de Satu> 
x^fndres. 

30 Proceísion con Capas.de San Andrés Apoítol>cs d o 
Pitanccria.Y ob! ¡ga a la tarde: 

Defpues de Vifperas Manual a la Vigilia del A niuerf a-
fiodcldiafiguientc. \ 

DI-

http://Capas.de


. ' D I Z I E M B R E . -
Nda laCampana mañana y tarde como elmespafiade. 

Tocafe al \yilva como el mes pafíado, 

Manual alaMuTa, y Sermón del Amueríaf io fol^enc 
que fe dize delante de la Capilla de Efcalas,por ? 
ios SummosPontificcs LeonDezimo,yJulio Se- > 
gundo. Dotólo el feñor Don Baitafar del Rio, j 7jjooo* 
O bifpo de Efcalas, Arcediano de Niebla, y Ca ~ 
noiiigo que fue delta Sancha Igleíia. Reparten íé 
fíete mil marauedis. } 

S 

Ganafe eñe dia la tercia alaEpiftola dee/raCHiftk-j, 
que es la principal .-porque la del dia fe dize rezada en el 
faltar mayor. 

Acabada efta Mifia fe va al Cabildo y fe reparten Jas 
hijuelas de gallinas. 

San Francifco Xavjcr: efte dia ay quatro Manuales difc 
tintos: a Tercia quationtll marauedis: a la Pro- ~ 
ccfsion dozc mil y quinientos : a la Miífa cinco 
mil: ai Sermón tres mil y quinientos : que todo 
haze veinte y cinco mil marauedis. Dotólos el 
feñor Don GeronymoZapata y Gueuara, Arce- \ 2f|jooo» 
diano de Reyna,y Canónigo que fue deftaSan-
cta Iglcfa.Tquienquifíere ganar vnüManu'ah 

cy rio otrOipodrayporque fin quatro puntosdiftin-
tos. 

j Defpues de Vifperas Manual a la Vigilia del Aaiucría-
^ rio del día figuíente. 

?>*v>v.u,.»í ddfJ W — i 
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D1ZIEM BRE. , ! 

^ j ^ ^ m a n u a l Aniucrfariocn la Capilla de San&ia£o,jun to al * ^ 
' Cabi ldo, por Guillermo Becquer, y fe reparten}**, 4 
^ * '^veinte y tres mil marauedis. U v - W ^ > r J j 2 3 1 ) 0 0 0 . „ 

A y Procefsion de Sandra Barbara, que es de Pitancería. 
T^c obliga a latardc~*'j7 laiii (o tn ¡O el fafilk y Jf* 

*«V Defpues de Completas ay Manual a la Vigilia del Ani 
uerfario del dia íiguiente. 

Manual Aniuerfario folemne en el Coro, por el Illuftrif-
fimo íeñor Don Fernando de Valdcs, Arcobif-1 
po que fue defta Sancha Iglefia. Repártele vetn ^ 2 }|jooo. 
te y cinco mil marauedis.* 

V 

Defpues de Vifperas ay Eftacion a la Capilla de S. Nico -
las en el Sagrario viejo. Y luego ay Manual a ia Vigilia del 
Aniuerfario del dia figuientc. 

á Aniuerfario Manual en Ja Capilla de S. Pab!o,por Gon
zalo Nunca de Sepulueda, Vcintiquatro q u o 1 

A ) fue defta Ciudad.Reparrcníc {ffawee mil mará- > /oyooo. 
c l < v u ucdis.<—„—*— >L^v^>U-v—>J 

A y Proccfsion de San Nicolás Obifpo,es de PitanceriáV * 
Y obl íga a la tarde. . j¿u«; r> 

_ Manual a la Kalenda de la Concepción de Nueftra Sc-
* ñora, que dotó el íeñor Don Mathe o Va zquez 1 

de Leca, Arcediano de Carmona, y Canónigo >4p;ooo. 
defta Sánela Igklia.Rcpartcnfe quatro mil ma- J 
rauedis. ^ u » ^ - * ^ v —*~»'*s—Jr^^^ ¡y 

GanafeaelprimerVfahnOyyfeha do afsifiirhaftéla^t 
Treciofa. 

A<J& Proccf* 
(i , - . .. 



• / D IZ1EMBKE. /r 

V 

f Proceísion de San Ambrollo» Doctor de h Igíeíla,es de 
Pitancertt Y obliga a la tarde. 

A los Maytincs de la Concepción de Nueftra Señora 
ay Manual de ocho mil y quinientos maraued s. 1 
Dotóle el Illuftrifsimo íeñor Don Gonculo d o > # 

Ócápó, Ar̂ obiípo que fue de Lima, Arcediano J $yfoo¿ 
de Niebla,y Canónigo defta Sánela Iglefia. %yí\ 

fe de afsiftir a vn Refponfo de Canto Llano, acá- > 
badas Laudes, por el dicho feñor. Gananfe ellos j 
Maytincs en todo el Invitatorio. ^ - ^ ^ J ^ ^ T ^ J 

Ay otro Manual aeftos Maytines, de tres mil y quatro* 
cientos marauedis, que doto el ItiradoPedro") 
López de Veraítegui. Tno lo ganan fino los que \ 3^4.00. 
ordinariamente van a Maytines,y fe apuntan^ ̂  
en la Nomina ordinaria de CM^ytinesS~-v~*> 

Tocafe a Trima de fíete a ocho» 

La Fiefta íblemne de la Immaculad 1 Concepción d o 
Nueftra Señora. Ay Procefsion deComunaícon 1 
Capas por las vi timas Na ves, en que fe ganan V 
las gallinas, auiendo rendido la mayor parte del J 1 ZTJOOO. 

año.tambien feganan en Patitur.Obliga ala tar] 
dc,ay Manual al Sermó de doze mil marauedis.J 

Toda la Oelaua déla Concepción de Nueftra Seño?*a,íe 
celebra como U O laua del Corpus, con el mef no aparato 
de muíica,fieftas,y tardes. Efta .patente elSanélifsimo Sa
cramento^ ay Sermón todos ocho dias. En cada vno fe re -
parten doze mil marauedis. Docó eita Feftiuidad Gonzalo 
Nuñcz de Sepulveda Veintiquatro defta Ciudad, y Caua-
llero del Orden de Santiago. 
al* ¿as /ha* 4 „ A 

T¿T ' a . 



p ¿ DICIEMBRE. .. 
p Manual al Sermón,es de dozc mil marauedis.! rjfijooo 

10 Manual al Sermón. y^^m^^m^^ v ~ * ] xayooo. 

I j Manual al S e r m ó n . L ^ V ^ W P ^ T ^ ^ V ^ ^ i2]jooo. 

t i Manual al Sermón. L * ^ - ^ * ^ ^ V ^ V ~ ' H J J O O O . 

Defpues de Vifperas aj Eflacion a la Capilla de Sánela 
Lucia. 

J'^ Procefsion de Sandia Lucia Virgen y Martyr, es de Pi-
tanccria.übliga a la tardo. 

Manual al S e r m ó n . v - ^ » m * > u - ^ - ^ 1 a 000 
« 

P £ Manual al Sermón, U v ^ v ^ ' y » 1 iajjooa 

X r Ay Manual a la Procefsion, y MiíTa de la Oclaüa de la 
Conccpcionjquc dotó la Rey na Doña Ifabel,enJ 
que f e reparten dos mil marauedis. NÚ abliga a J 1 jooo. 

A y Manual al Scrmo n ^edoze mil marauedis. 1 1 I T J Q O O . 

. - - » > i¿ 



• ̂ jnZlEMBKE. s 7 

I y Manual a la Miña votiu a de la Expectación de Nueftra 
Señora,cn la Capilla de la Antigua. Reparten 1 
fe mil y dozientos marauedis. EñaCMtffa > I T J I O O . 

IAfilia dez'tr antiguament e el Sochantres ao • j 
ra la dize vn feñor ePrebendadeS—*é~*¿i-~srm*¿ 

Sluando a diezyflete es <Domingo1fe antepone eflaMif* 
Ja en el Sobado. 

I 8 Procefsion de la Expectación de Nueftra Señorajes de 
Comunal con Capas. Y obliga a la tarde. 

*9 

| a o ^Defpues j e yjjperas ay Eftacion a la Capilla de £fca~ 
1 lar. 

*y K, . Pro 



,pS( DIZl EMBRE. . 
x Proccfsion de Sánelo Thomas Apoftol,cs (fe Picanee 
ria con Capas. Y obliga a la tarde. 

í Proceísion de la Translación de Sanlíidro,es de Pi
tancería. No obliga, a la tarde. 

~ 1 

4 Manual a los Martines de la Natiuídad de Nueftro Se
ñor Iefu Chrifto,que dotó clCabildojy fe re-] 
parten treinta, mil marauedis.*-» • M * > J C » I V ~ ^ $ojjooo, 

EftexManual no fe gana en Tatitur, ni en Recle-y pa» 
ra ganarlo fe hade afsiftir ha fia elBenedicamus de Lau-
deseque fe dizen efta noch< defpues. de laiCMifía. del Gallo.. 
X mientras'fe dize eftaCMijfa,)'los' Laudes,pueden<dezir 
Mtffa los feñores que quifieren. También a e f t o s May ri
ñ e s fe ganan tres ducados por Canongia enPatitur,y cnu 
Recle, dentro y fuera de Seuilla, y fu Areobjfpado. Aíli 
mifmo ay Manual, que va a la Calilla e f i la Miíía de Pri-
nyuque llaman de la Luz, y fe ha de afsiftir, nafta el Ir o . 
Miftaeft. 

I m Tocafe a Tercia dé ochoy media a nueuc^. 
' . Proccf-

M. *—— 



J.^J>IZIEM BR£. pp 
r3* PfocTOib'rHiclS^Naciuidad de Nueftro Señor íeiu 

S Chri^Nilde Comunal con Capas .Y obliga a la tarde. 
• jt • 

<De/pues de Vifperas ay Eftación a la Capilla de San-* » 
Efteuan,en el Sagrario viejo. 1 

• < \ 4 > 

^ ¿ Procefsion de San Eftcuan Protomartyr, ct de Pitan
cería con Capas.O ¿liga a la tarde. ; 

Defpues de Vifperas ay Eftación a la Capilla qu} efta > i / , 
junto a la puerta Colorada. / 

2 7 Procefsion de San luán Euangelifta, es de Pitanceria 
con Capas. Obliga a la tarde. 

2 8 Manual a la Proccfsion folamente de los Sanólos Ino« 
centcs. Dotóla el feñor Don Fernandode la l^p^UmS^hOJUf* 
Torre, Deanque fue defta Sánela Iglefia, por Jr * 
el Licenciado luán Goncalez de Garaaza,Vi* J 3jjooo. 
cario que ruédela Ciudad de Arcos. Repar-J 
tenfe tres mil marauedis. Y obliga a la tarde J 

*9 



procelsionesy Mantéales 
* en las Fefliuidades 

^ M I E R C O L E S DE C E N I Z A . 

Proceísion de Comunal»que obliga a la tarde. 

\^J~»*vr-f- S E M A N A SA N C T A. 

^ r ^ DOMINGO <DE RAMOS. 

€N* ***** aCtnda la Campana de cinca a feis.Jt*^*- e d x u ^ r ^ 
. t i . ( 

Proceísion por bax© de Gradas,en que fe ganan los 
Carneros,que fon trecientos reales por Canongia.Y obli 
ga ala tardo. 

Ganan/e en Tatitur efíos 300.re ales ¡pera no fe ganan, 
en Recle fuera>ni dentro del Arfokijpado > pero la Troccf* 
fon que es de Comunalyfi. 

LVNES> T CMARTES SANCTO. 

%yínda la Campana defeis y media aflete y media. t\\t 

MIÉRCOLES SANCTO. , 1 
\jínda la Campana de feis afiete. h*o+*d eJá*>+pt** 

* Def. 



'Sjr/S MOVIBLES. I O I 

: Prima fe va a el Cabildo a la venríy'qMíen 
r¿p álsiltiere a elia,pierde tres dias de lo ganado. 

<Per la tarde fe toca a Tinieblas a las cinco. Ay a ellas 
Manual de mil marauedis *, y el Iueues, y el 1 
Viernes lo mifmo. Efe Manuallo ganan filo > I T J O O O . 

los prefiniese jubilados ,y no fe reparte por j 

l IVEVES SANCTO. 
t*é*.$nh*M> Tocafe a Trima defeis a feis y media}/ a el Cftlandato* 

Jifa ft&%de dos y media a tresyy a Tinieblas,a las feis. 
Proceísion con el Sanctifsimo Sacramento al Monu

mento^ no tienediftribucion.y obliga a la tarde a quien 
tuuiere ganado la mañana. Ta quien no huuiere venido por 
la mañanado. 

Al Sermón del Mandato Manual, en que íé reparten.» 
mil marauedis por igualespartes.Ur-^v-^w^v^w ITJOOO. 

VIERNES SANCTO. 
A las feis de la mañana fe comienza el Sermón de la 

Pafsion >en que ay Manual de onze mil mara-1 
uedis.Dotole el feñor Doctor Lucas de Soria, J i I T J O O O . 

Canónigo que fue defta Sánela Iglefia.V-v—+¿ 

KA las fiete fe entra en Oras. 

Ay Procefsion al deíencierro del Santriísimo Sacra* 
mento,con la calidad que la del dia antecedente, que no 
tiene diftribucion, y obliga a la tarde a quien huuiere ga
nado la mañana. ¿U- oL*-**** j f* 

SÁBADO SANCTO. 

Se toca a Tarima de feis y media afiete^,. 
Ay Procefsion de Comunal a la Pila del Baptifino, 

Obliga a la tarde. - - * w 



DOMINICA DE RESFRRECCTúll 

*~~T^ O cafe a Mayunes de dos a dos y media de la madru* 
X gado, y a T rima de fiete a ocho \y afsi teda la O ¿Ja* 

ua&fenos el Lunes, que es media ora antes, porque ay Ser-
motL~>. 

Manual a los May tines,con Proceísion de fpues dellos, 
en que íe lleua el Sanctiísimo, y fe haze Eíta ) f ' 
cion enla Capilla de la Antigua . Repartenfe i f T J O O O . 

cinco mil marauedis, y deilos íe laca la cera. J • 
Dotólo clCabildo. *-~-v—ÍUV-JUV^I 

Por la mañana Proceísion de Comunal con Capas.1 

Obliga a la tarde. ~ 

D O MI NIC A IN AL BIS. 

T 0 cafe aTrimade cinco a feis. Tfi por el tiempo no 
fuere la Troce[swn a San Tedro, en qualquiera de 

las Dominicas que fefuere,fe toca a la mifma ora. 
Manual alaProcefsion,Miíia,y Sermón,que va ala 

Parroquial de Señor San Pedro. Dotóle el fe-1 
ñor Fernando Vejarano,Racioncroque roo > H T J O O O . 

defta Sánela Igleüa. Repartenfe doze mil ma- j 
rauedis. Tno obliga a latarde>~~m>fm*¿*~->f~** 

Tfi no fi haze efta Tro cefsion en efta Dominica, fe ha 
de hazer en vnadelas figuientes. 

La Dominica in Albis por la tarde, y el dia íiguiente 
ay Aniuerfario folemne en el Coro, por e l l 
Emincntifsimo feñor Don García deLoayíá, \ i8ycoo. 
Arcobifpo que ruédeftaSancta Iglefia.Rcpar 3 
tenfe diez y ocho mil marauedis.* 

$ ROGA+ 



j^IBSJTJS U0VIBLES\ jm$* 

R O G A C I O N E S . : ' ĴJ 

LVNES. ; K 

\ 

\ jfNda la Campana de cinco / media a Jets j m ^ , 
dio-?. 

Procefsion a la Coílegiál adonde ay Sermón, es d o 
Comunal. Y obliga a la tarde. ¿ 

MARTES. 

%y4nda la Campana de cinco f media a Jéis y media. 
Proccfsion a la Parroquial de San Ifidro,adonde ay Ser* 

mon,cs de Comunal.Y obliga a la tarde, 

MIÉ RCO LES. 

Tocafe a Trima de feis afiete^,. 
Proceísion por las vltimis Ñaues defta Sandia Iglefia, 

adonde ay Sermon,es de Comunal, Y obliga a la tarde. xj p^eun$« 
A las Vifperas de la Afceníion, ay Manual de tres miwí 

marauedis délos que dotó el Cabildo. JTJOOO. 

L A A S C E N S I Ó N D E L 3 E N O R . 

PRoecísion de Comunal con Capas. Obliga a la tar
de. V[a*f Ji%4ue ve • 

" Manual a la Sexta,en que eftádcfcubierto el Sanclifsi-; 
moSacramento.Dotóle el Illuftriísimo feñor 1 
D. Gonzalo deOcampo, Arcobifpo de Lima, \ I T J O O O . . 

Arcediano de Niebla, yCanonigo defta Sánela J 
Iglcíia.Reparreníe feis mil marauedis. Ganafe ] 
eñe Manual al primer Pfalmo d^^Sex 



1 0 4 . t flESTJS MOVIBLE^. 
Ei dia oclauo de la Afcenílon, ay Manual a lajfe' «aña. 

Dotólo el feñor Diego de Ribera, Canónigo J^'^ 
que fue defta Sánela Iglefia. Repartenfe ocho J 8TJO/6. 
mil y fetenta y feis marauedis. S» 

V I & 1 L Í A , Y P A S Q V A DEL ESPIR1TV 

San&o. 

LA Viípera del Efpiritu Sandio por la mañana ay Pro • 
ccfsion de Comunal, que vaa la Pila del Baptifmo. 

Y obliga a la tarde. 
A los Maytines folemnes ay Manual de diez y ocho 

mil marauedis. «— v —->^-v—>L^ V ^- J | — L — 1
 I S J J O O O . 

La Dominica de Pititccoftcs ay Procefsion de Comu* 
nal con C ipas.Y obliga a la tarde. 

A y Mmual a la Tercia folemne, que fe dize efte dia, 
defeubierto el SanclifsimoSacramento,como" 
laSextadel diadela Afeen fion.Dotóla junta- S 
mente con los Maytines defta Feftiuidad el , 
Illuftrñllrno feñor Don Fernando de Quefa-' 
da Arcediano deEzija, y Canónigo de efta 
Sánela Iglefia,dcfpues Obifpo de Cádiz. Ga-
nafc cfteManual al Hymno déla Tercia,y folo 
lo ganan los prefentcs,y no otros ningunos,ni 
por equiualencia,ni por otra caufa alguna,y fe 
ha de afsiftir hafta el Benedicamus della. tte-^ pjjooo 
parrenfe entre el Cabildo nueue mil marauc* 
dis,de los veinte mil que monta todala dota
ción de la Tercia* porque lo demás es para los ] 
Miniftros3Fabrica,y Adminiftracion.V^^vW 

^ FIESTA 
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f^M^^I£^S
 MOp'iBLESÍi í o j f 

I S T A DE LA SANCTISSIMA 
Trinidad, 

A Las Vifperas ay Manual de tres mil marauedis ,de loé 
^•*quc dotó el Cabi)do.v^^J;^^^*»x^^Vr^jj|jooo. 

Dia déla SantlifsimaTrinidad ay Procefsion de Co
munal con Capas,y ay Sermón. Y obliga a la tarde. 

Efte dicho dia,y el íiguiente ay Manual Aniuerfario encl 
Coro defta Sánela Iglefia, por el Sánelo Rey > 
Don Fcrnando.y ay Sermón. Repartenfe por > 7Ufoo. 
Manual fíete rni!,y quinientos marauedis, y fe J 
ganan en Patitur. l --"%r^u~\rWl^^<wC•-v^ 

F E S T I V I D A D D E L C O R P V S 
Chriftj. 

las Vifperas del Corpus Chrijlhfe toca de vnayy me* 
dia a dos y media. 

Defpues de las Vifperas ay Eftacion, que va a el Sagra* 
rio por el Sancliísimo. 

A los Maytines ay Manual,que va a la Calilla, y fe repar
ten tres mil marauedis. V-^^^-A^^-^J^^^-U 3jjooo. 

€«T¿ El dia del Corpus fe toca a Trima de quatro a cinco,y a 
Nona fe hazefenal defpues de acabados los Carros. 

Efte dia ay Proccfsion de toda foícmnidad, que va ĵ >r 
*^*f ,»las calles con el Sanclifsimo Sacramento. A y 1 ^^r* 

ir*' Manual en ella de tres ducados porCanongia, > i Tji22« 

y ellos fe ganan en Patitur, y en Recles fuera ^ 
Sel Areobifpado.Y obliga a la tarde efta ProceQ 
fon. 

O 



0é0^ ¿FIESTJS MOVÍBlESiA 
Ay afii.piímo otro Manual a cMa Proccfsion cJti.cz, y 

ocho mil,y dozientos,y noueta ydos marauedis. <jfs!*^l ' 
Dotóle el feñor Don Antonio deZepeda, O > i8|j2*fí. 
non igo Coadjutor, y le ganan fololos feñores, j 
que falieten,y boluíeren con la Procefsion a ia' 
Iglefta , y la aisiftieren enteramente, y no otro > 
alguno,ni por otra caufa alguna, ni por preuile- > 

gio de InquiIicion,ni en necefsidad corporal,ni 
en ocupado del Cabildo,ni los feñores Mayor- y 
domo,y Contador de la Fabrica, íi no fueren, y 
boluieren en la dicha Procefsion. Y los feñores 
que la gouernaren(auiédo afsiftido enfus puef-
tos)han de entrar en los lugares de fus Prcben- _ 
das en la Iglefia con la Procefsion, y eftar en la] 
Oración vltima con los demás feñores.^-^v^ 

Ay afsimifmo efte día Manual de quatro reales para caí 
da feñor Prebendado de los quarenta que fe combidan pa
ra la afsiftenciadel San&ifsimo Sacramento,mientras le_> 
reprefentan los Carros, que fe diuide en quatro Eftacio* 
nesjafsittiendo a cada vna diez feñores Prebendados. 

Efte dicho dia, acabados los Maytines,que fe dizen fo« 
bre tarde, fe lleua el-Sanclrifsimo Sacramento! 
en Procef ion,defde la Cuftodia a el Altar ma- > 
yor,có la Muíica,y Miniltriles, y demás Mi nif J-
tros delCorojy ay Manual ala dicha Proceífion, ) 

Sque dotó luán de Herrcra,Capelian de los do- > 3]jooo. 
ze de la vara del Sagrario. Repartenfe tres mil y % 

marauedis entre elCabildo,y Muíicos.̂ -̂v—^ 

En ksfíete días infraoBatios del Corpus, fe toca a Nona: 
dedos a tres,y pajfada la OcJaua>de tres a quatro. 

Todos 

http://cJti.cz


.¿^.TIESrjS MOVÍBLES. \ fió% 
Jj ^V^r¿losdias délaOdaua del Corpus ay^laáual a v 

v^s^Érníóiícs.Dotólo el Cabildo, y los feñores | 
Don Diego Fernandez de Cordoua Marques > 
de A rmunia, Dean,y Canónigo defta Sánela j 
Igicíía^y Don Matheo Vázquez de Leca, Arce - ) 
diano de Carmona,y Canónigo, ayudando ca- y fulf/* i 

da vno con mil ducados de principal. Los Ser- y 
mones fon fiete, y a cada vno fe reparten cinco] 
mil,y trecientos y cinquenta y fíete marauedis.] 
La Dominica infraoclaua delCorpus ay Proceísion deCo 

munal.Yobliga a la tarde,rezandofe deladicha Dominica. 
El dia Oclauo ay Manual a la Proceísion de ia tarde, en • 

que fe lieuael SancliísimoSacramento a el Sagrario Repar 
tenfe diez mil marauedis, facando primero dellos el coito 
de la Cera,quc fe gaita en efta Procefsion. 

Diferentes Notas genera* 
les ̂ ^articulares. 

M A Y T I N E S D E N V E S T R A S E Ñ O R A . 

TJ NT todos los Maytines de las Feftiüidades de Nueftra 
-*-*Señora ay Manual de mil marauedis,que do] 
tó el Jurado Pedro López de Veraíleguií^j ITJOOO. 

TROCESSIONES DE DIFUNTOS. 

XJ M todos los Lunes que no fe rezare de (anclo de bxe_?,o 
•'-'femidoblco infraoclaua, auráProcefsion deD;fufitoí;,en 
q ay Manual,quc va a laCaíilla íe gana a 1* Epiítoladc la • 
MiíTa de Requicm,̂ uc fe dize en Altar ir.i) or>raienti as *é 
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oS DIFERENTES NOTJS . 

Pitanc/asiy vf obligación defpues de auer dicho u " 1 itan-
c,as,de falir del Coro con la Proceísion_j. 

Ellas Procefsiones nofe hazé defde la Domina in Paílio¿ 
nc > hafta la Domina de la Trinidad. Y citando qualquier 
Lunes impedido con algü Manual3nofe haze Proceílion de 
D.funros:mas fi el Manual es transferido, no puede eatrar 
en eftos Lunes:poique prefiere la Procefsion. No fe ganan 
eftas Procefsiones en Patitur3nien ningunos Recles. 

VÍSPERAS DE Q V A R E S M A . 

EN todas las Vifperas de Quarefma, que fe dizen ante* 
de medio dia,ay Manua!,como no aya Eftacton defpues 

dellaŝ o feña,o algún otro Manual5o obligación * y fe hatu 
de afsiítir hafta la Antiphona,̂ //̂  Regina CceUrum > con-» 
fu Oración. Y eftas Vifperas,o Vifperetas, fe ganan en Pa
titur, y las ganan también los feñores Jubilados, y el Santlo 
Oficio. Y el íeñor que no huuiere ganado oras,puede ganar 
eftas Vifperetas. También las pueden ganar los feñores no 
ordenados in Sacris,y el Maeftro de Capilla.Dotólas el fe
ñor Don Diego Marmolejo, Arcediano de Ezija. 

El repartidor de los Diezmos da porequiualcncia eftas 
Viíperetas a los feñores,que tienen oras,al Maeftro de Ca
pilla^ Seifes, y a el Sánelo Oficio. 

C O M P L E T I L L A S , 

EN todas las Completas de las Dominicas de Aduiento* 
y Quarefma ay Manual, y folo lo ganan los 

preíentes,y cnPatitur.Dotólas el feñorMaeftro 
EnriquezjCananigOjque fiíc defta Sánela Igle-
íia,y fe han deafsiftir hafta el fin dellas. Repar
tenfe ochocientos marauedis en todas > y a el 
Maeftro, y Seyfes fe les -mntan comoalos pre-
fentes.W^r^W 

J 
0Tj80O< 
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// y" A ; v "~~ 
-SWIE^RO DE SEÑOR PREBENDADO. > 

TJNoyendofe la Campana gráde,quehaze feñal de muer 
ce de qualquicr feñorPrebendado,tienen todos o^bliga

ción de acudir luego ala Iglefia a ver elTeftamento, y diípo ^ 
ner lo q fe á de hazer enel Entierro:y no puede ninguno fa-
lir deSeuilla,hafta eftar concluido el£ntierro,al qual deben 
todos aífiftir, pena de tres dia« délo ganado; efto íe entien
de haziendofc el Encierro en cita Sandra Iglefia. Afe de afc 
fiftir al Entierro en qualquier tiempo que fea,conCapas d 
Coro negras. * 

Tiene obligación cada íeñor Prebendado de dczir 
vna Miña por el diruntOiy quien no fuere Presbytero, vn.* 
Oficio entero de Difuntos. 

En la Mifta que fe dize de cuerpo prefente ay obligación 
de aífiftirjpcnade mediodia: puedefe dezir Milla mientras 
fe dize la de cuerpo prcfentc,fiendo el Entierro por la ma-
ñana,pero fi es el Entierro por la tarde,fe dize la Miífa d o 
cuerpo prefente el dia figmente-, o otro dia qualquiera que 
fe dixere, no fe puede dczir Miña,porquc fe ha de aífiftir a 
ella. 

Antiguamente íe cumplía con yr con Manteo en Í03 
Entierros.Yconfiderando el Cabildo algunos inconuenié 
tes,en veinte,y tres de Agofto de mil y ícifeicntos y qua
renta y cinco, ordenó que no puedan yr al Entierro con-» 
Manteo mas de quatro feñores Prebendados, y eílbs fian 
de pedir licencia al Cabildo para ello,y facar auto para cu 
le ai Apuntador. 

Quando íe dize Vigiha,y Mifta por algún íeñor Prcbcn* 
dado,que no fe entierra en efta Sánela Iglcfía>o mucre dé- ' 
tro de efte Arcobifpado,o fuera deleitando en íeruiciodel 
Cabildo, fe gana la Prima I 'H acabado el Inuíratorio 
cíe ia Vigilia, y no mas. En cha conformidad, dixocl 
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t í o \ DIFERENTES NOTJS: 
Cabi)a$r> 'gilÍ2,yMnTa de cuerpo de prefente, por J fe-
ííor Canónigo Don AlonfodeRcyriofojCanonigo dejkf-
criptura,en líete de lunio de mil y íeiícientoc,y quarent3,y 
vno,el qual murió en Madrid,eftando en di fenia de íu Ca-
nongia.Y en veinte deSeptiembre de mil feifcientos y chi
quen tr y dos, fe huo lo proprio por el feñor Canónigo 
Don FrancifcoVaca de Herrera,quc murió en Roma,íkn -
do Agente del Cabildo, y fe dio cera a todo el Coro a cofia 
del difunto: y en eítos caíosayla meíma pena de me dio 
dia a quien no afsiftiere. # 

\ H O N R A S D E S E Ñ O R E S 

Prebendados. 
TCN las Honras,que fehazen por los feñores Prebenda3 

•***dos,qucmueren,ay Manual,y fe reparte af>i.EnHonras 
de feñor Canónigo I6'JJÍ88.marauedis.De íeñ >r Racione
ro entero 11^72.marauedis. Y de feñor medio Racionero 
7U7f^-marauedis.Yde íeñor Dignidad,y Canónigo juntó 
2 STJ836.marauedis. Y de íeñor Dignidad íolo, lo mefmo 
que de feñor Canónigo roló. 

EN LA MVERTE DE EL 
ftñúvAr{obiffo> 

A La Mífade cuerpo pefrnte,que fe dize por los fe
ñores Aiccbifpos de tila Sánela Iglefia, ay Manual: 

xepartefe a él cinquenta arrobas de vino, y veinte, y dos 
fancgas,y media de trigo por ofrenda: efto le reduze a ma
rauedis a el precio que corre,o como fe puede ajuítar coru 
los Albaceas. 

En las Heñías, que fe hazen por los dichos feñores Ar-
C cobif-
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\p!FERENTES NOTJSÁ ' m 
Cay Manual en que fe reparten mil ducados desplata} 

e Ma riual es perforialifsimo",quc no lé gana nadie,fino 
icio los que k afsiíten,y no fe da por equíuaiencia, ni por 
otro titu-o alguno. 

Tienen obligación todos los feñores Prebendados de N 
dez?r tres MiíTas cada vno por el feñor Prelado difunto,y . 
el que no fuere Sacerdoce,de mandarlas dezir, o rezar tres 
Oncios enteros de Difuntos. 

NOTA CERCA T>E ESTACIONES. 

Y 
TOdos los dias que huuiere Eílacion acabadas Vifpe-* 

ras,tiencn obligación de alli;tir aelia los ícnoresque 
las huuieren ganado, pena de que perderán la? Vifperas, íi 
fuere por la tarde-, y f i fuere en tiempo de Quarefma,y íc_* 
dixeren por la mañana,perderá la Tercia.Con cita diferen 
cia,que f i huuiere Manual a la Eílacion, como íe ay el dia 
de Señora fan&a Ana,y el dia de fon Francifco, han de fa-
lir del Coro con la dicha Eílacion, por razón del M mual-, 
pero fino huuiere Manua la la Eílacion, bailará que vayan 
a ella antes que el Preítc falgade la Capilla donde fe hizie-
re, pira bolucr a el Coro en Procefsion con la dicha Eíla
cion. 

Ic :n es aducrtencia,que en eílos dos días, o Vifperas de 
S ñ ira íanéta A.na, y Señor fan Francifco,el que no falie-
re del Coro coa la Eítacion,y fuere defpues a e¡la,perdf ra 
ei Manual de la Eítacion,mas no perderá las Vifperas p- * 
ro ii totalmente no fuere a lá Eílacion, perderá las V n p e -
ras,y mas el Manual de la dicha Eílacion. 

i 
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',4 '"\ ~ " * 7 

NOTA CERCA DE LA TROCESSx 
de fan Be mar do,y fan Bernabé. 

QVando la Fierra de San Bernardo fe celebrare en el 
¿ Domingo infrao&auode la Aífumpcion de Nueftra 

Señora>fc hade transferir la Procdfíon de Nueftra Señora, 
y no la de fan Bernardo, por que es doble, y porque fe reza 
d e l : afsi fe hizo el año de mil y feifcientos y veinte y tres, 
y el año de mil y feifcientos y treinta quatro. 

La Procefsion de S.Bernabe fe transfiere quando ocur
re con la Dominica infraoclaua del Corpus. 

NOTA CERCA <DE TROCESSIONES. 

'Oda* lasProccfsiones que no fonManual deprefentes, 
fe ganan en Patitur. 

Todas las Procefsiones que no fonManual,excepto Ga-
llinaí,y Carneros,íe ganan en Recles fuera del Arc:obifpa-
do,eftando ocho dias con Recles fuera del dicho Án; ooif 
pado. 

En Recles fuera de Seuilla, y dentro del A rcobifpado, 
fe ganan todas las Proccfsiones,que no fon Manual,mcn«s 
las que eftan apuntadas en el libro délas Reglas de la apun
tación^ han de eftar ocho dias fuera de Seuilla. 

XOTA CERCA <DE LA <PROCESSI0N 
di San luán Baftift*->. 

EN veinte J quatro de lunio de mil y feifcientos y qua
renta y feis años>^o fue el Cabildo a fan luán déla Pal

ma en Proce ís ion ,^ ' nuer llouido el dia antes-, y afli fe hi
go en efia San&a Isleña la Proceísion de Pitancería,que_> 

fe-> 



DIFERENTES NOTAS. V (n$ 
f i l i a l to ; gúda ;y en ella fe repartió el Manual delosdicz 
mil p.4t^ucdis,y obligó ala tarde > y el Manual íe repartió 
íofcra la Proceíliójy no ala MiíFa,y laProcefsion fue conCa- * " 
pa?. Y eílc dicho año no fe hizo mas de vna Proceísion dc-r 
fan luán Baptiíla. 

"j¿ i . * > 

NOTA CERCA T)E EL CMANVAL *DE SAN \ 
luán Ante Tortam Latinam. 

EL año de 164,1. y el de 165-2. fue dia de fan luán Ante 
Portam Latinam , y feria fecunda Rogationum j huuó 

dosMiífas cantadas: ia primera del fancto a Canto deOr- / 
ganojdefpues de Tercia,con Capas de feñores Canónigos: 
y a ella íe repartió la mitad del Manual delle dia,y la Procef 
iion fe traníHriófjpor la de las Letanias, que fe hizo defpues 
de Nona ) a el tercero dia de Paíqiia de Efpiritu Sancto: en 
Ja qual íe repartió la otra mitad del Manual,yaífi mandó el 
Cabildo fe hizieíle liempre que fucedieíle elle cafo. 

NOTA GENERAL T>E MATT1NES. 

T^IngunosMáytines fe ganan enPatitur,ni por equiuale-
cia,ni por feruicio del Cabildo, ni por otro titulo niri-

gunojíi no es aísiftiendolos períonalmente. 

LO QVE CANJN LOS SEÑORES. 
Jubilados. 1 

Odas las ganancias que ay en el libro de Pítanccria.y 
Comunal de Miñas, Aniuerfarios,Proccfsiones, E l a 

ciones, Procefsiones de Difuntos, y las Vifperas de íeñora 
fan&a Ana,y fan Francifco,y Maytines de el Corpus, y de 

P la 

V 



i 

> J I + DIFERENTES NOTAS; 

la Adumpcion de nueftra Señora,y de la kpipnañiá* y Na
tiuídad de Nueftro Señor, que Talen de lahazienu* Je el 
Cabildo.Y ganan todas las Oras mayores,y menores con_» 
efte titulo Iubilados^n la Cafiíla de ¡u nombre enlos Qua-
demos mayoresjy en los menores fe ponen todas las Oras 
menc.cs,íin faltar alguna,como íi prefentes fueffen: y en el 
libro deComunal fe les dan todas las ganancias contenidas 
en él,fin faltar ninguna.Y aunque dize el Eftatuto,quc tra
ta de los Iubilados,que ganen todas las ganancias,que gana 
el Cabildo,excepto los Maytines,que no faliercn de hazié-
da del Cabildo,fe les dan los dichos quatro Maytines: por
que eftán enel libro del Comunal,q parecen fer dotados de 
la renta del Cabildo: y en efta conformidad dize la Regla, 
de dichos quatroMaytines3que los ganan folos preíentes3y 
Jubilados. También fe les dan todos los Manuales de pre-
fentes,como prefentes, y no por equiualeneia con efta íe-
ñal lubilado en fu nombre:demodo,que lo ganan todo,ex-
cepto el Manual de la Ora de Sexta el dia de la Aícenfion 
de el Señor, y la Tercia del dia fancl:odePentecoítes,y el 
Manual deCepeda de la Procefsion del dia del Corpus,por 
tener eftos Manuales particular claufula de fus Fundado
res, que quiíieron que no los ganañen los Iubilados. 

NOTA SOBRE LAS CATAS NEGRAS. 

LAs Capas negras de Coro- fe traen defde que fe acaban 
las Vifperas de Todos Sanftos, hafta el Viernes San

cho enla taíde.y afe de entrar enel Coro con ellas al prime
ro Pfalmo de las Vifperas de los Difuntos, y fi no perderán 
las dichas Vifperas.. 

Y en efte tiempo que ay defde las Viíperas de los D.fun 
tos>hafta el Viernes Sanc~to,no ay Capas negras los días de 
primera Gal le con fus primeras y fegundas Vifperas, y loa 

días 
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, * días «¡íhüuiére Procefsion por la mañana no mas, como 
TÍ£ ¿¿a la Proceísion de Difuntos,o Dominical,que en eftas 
Procefsiones fe lleuan Capas negras. Y cnlos Entierros de 
Señores.Prebendados,en qualquier tiempo que fean,fc lle
uan también dichas Capas negras:pero en el Entierro de el 
Prelado no fe lleuan,porque le haze con Pluuiales blancos. 

NOTA SOBRE LA GANANCIA "DE LOS 
Manuales. 

T^Tngun feñor Prebendado, que no fuere ordenado ia 
facris,gana Manuales,niProcefsion alguna,ni prende 

en el Coro,íino íbío el feñor Dean,que prelide* aunque no 
fea ordenado,pero no gana Manuales,hafta que efte orde« 
nado in facris. 

NOTA SOBRE LOS RESTONSOS T>EL 
Nouenario,que fe haze a los feñores Trebendados, 

'Difuntos. 

TC tNT el año de lo^ó.murio el feñor Don Gerónimo Zapa-
*~t ta, Arcediano de Reyna, y Canónigo de efta Sánela 
Igleíiaidexó quatrocientos reales por Manual al Cabildo 
para los feñores Prebendados, que aísiítiefíen a los diez y 
ocho Refponfos del Nbuenario, que dize el Cabildo por 
cada feñorPrebendado,que fe entierra en efta Sánela Igle-
íia,y fe apuntó cada Reíponfo de por íi en vna No^áailla, 
y ganaron los feñores que añidieron, o entraron en los di
chos Refponfos, hafta que comentó el Prefte elPater no-
fter,que fue el punto íixo que fe pufo para ganarlo: y acaba
do el Pater nofter,quien no huuiefle entrado,perdieíTe. Y 
en el año de 164,8. dexó la mifma cantidad demarauedis 
para el mifmo efe¿l:o,el feñor Can< îgo DonChriftoual de 

P 2 Ajmi-
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A -rríljo. Y cada vn o de e íbs dos feñores dexo a losj?^un- ^ 
tadorespor fu trabajo doz-reales. % ^ 

NOTA SOBRE LA GANANCIA <DE LAS 
Gallmas,)' Carne?'os. 

T As Gallinas, y Carneros no fe ganan en Recle fuera del 
Arcobifpado, y afsi los perdieron diferentes feñores 

en diferences tiempos,particularmence e¡ año de 16447.y el 
año de iófo.pero ganaron la Proceílion deítos dias. 

Las Gallinas fe ganan en dos mitades . La vna,vi-
uiendo la mayor parte del año,y reíidiendo perfonalmen-
te,o por Recles, fin que hafta dos de luí io aya efta Jo en Ni-
hilpor falta de Recles. Y la otra mitad de dichas Gallinas 
fe ganan enla Proceífi an del dia de N.Señora delaConcep-
cion,como aya prefentado lasBalas antes de tres de lunio: 
porque defde el dia que prefenta, han de paíTár 189.dias 
hiftaeldiadela Concepción de Nueftra Señora: los feis 
dellos,que pallan iin ganar defpues de la Prefentacion d o 
las Bulas: y los 18.3 re ¡ta ate.-;, que ha de viuir,y feruir h afta 
el día de Nueftra Señora, porqae fea la mayor parte de el 
año. 

Y aunque aflija en la Procefs ion de Nueftra Señora d o 
la Concepción,fino ha refidido la dicha cantidad de tiem
po antecedentemente, como dicho esjiQ gannaráni vna mi
tad, ni otra : pero íi auiendo refidtdo la dicha cantidad d o 
|iemp.^ ;oaílütielTealaProcefiion por verdadera afsiften-
cja,o por Patitur, perder afolo la mitad. 

NOTA SOBRE LA GANANCIA T> E LOS 
Hazimientos. 

LOs Hazimientos fe ganan en la Procefsion del día déla 
Aífumpcion de Nuc i rá Señora 1 j.de Agofto,y auien-

' do 

1 
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do rendido la mayor parte de el dicho mes:y afsi el qué no 
Uiüfere Re"cles,o cftuuiere puerto en mhil por excomunió, 
o otra alguna caufa, perderá los Hazimientos, fi no afsifte 
períbnalmertté a el Corc,o eflá puerto enPatitur, oeftuuie--
re en Recles ñ i ca del Ar^obifpado ocho días. Y íi murie -
re algún feñor Prebendado en dia de Nueftra Señora,auii* 
que íe aya hecho la dicha Proceísion,o el dia figúrente an
tes de auer acabado las Vifperas de aquel dia,no ganará los 
Hazimientosiporquc ha de auer viuidodiezy feis dias en
teros del mes de Agofto,que es la mayor parte del mes . 

Y en ella mifma Proceísion fe gana también la renta 
de los Eftremeños gananfe en Recles fuera del Argobif--
pado.En efta Procefsion ay dos repartimientos: vno de los 
Hazimientos de las rentas Dezimales: y otro de lo que to • 
caá el Cabildo de los Albarraniegos,y Eftremeños :y afli al 
Maeftro de Capilla, y a los Seifes(que ambas partidas fon_> 
vna Ración enteradle les da la parte que toca de los Albar-
raniegosy Eftremeños, y no fe les reparte nada de los Ha -
zimientosiporque los H izimientos fe dan a las Prebendas 
por razón de la Adimniftración,la qual no tienen el Maef-
tro,nilosSeifes: 

Los Racionero1. Cantores ganan Hazimientos, aunque 
no ádttiuiftrán las rentas como los feñores del Cabildorpor 
que eftas Prebendas fe hizieron de la Canongia del Canó
nigo FernaudoRamij ez,que la renunció para el dicho efe-
€tófy con ella* aliu;ar a la Fabrica;y a;si ias dichas Racio
nes ¿ozan déla mifma renta que gozaua la d ^ ^ p a n o g -
gia^pero la Ración de los Seife;i,y Maeft¿o deT)apilla fue 
de f mdacion de la Iglefia, y eftá en efta cüftumbre que-» 
efta dicho arriba. 

. ?i NOTA 
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itfor^ ¿¿ TROCESS10N <DE EL i , 
día del Corpus. 

"CL año de i<>f2 . ocurrió el diadei Corpus en 30.de Ma-
-^yojy no fe hizo la Proceílion por las calles aquel dia,por 
auer llcuido,y por el leuantamiento que a efte tiempo auia 
hecho la gente vil defta Ciudad. Hizofc aquel diaProcefsió 
por la Igleíia,y fe ganó la Procefsion de el Domingo infra-
oclauo, y el Domingo fe hizo vna Procefsion Dominical 

X fin ganancia alguna, y el dia Octauo fe lleuó el Sanctifsimo 
a el Sagrario,y fe ganó el Manual de aquel dia. LaProcef-
íion general fe hizo el Domingo 30.de lunio, y en ella í o 
ganóla Procefsion de Comunal, y Manual deCepeda.Y no 
obligó a la tarde efte dia,por fer transferida laProcefsion,y 
auer obligado en fu proprio dia en que fe pufo la Dobleria. 

NOTA T>E LO §VE GANADOR 
rejidenciu el feñor Arpbifpa. 

EL feñor Arcobifpo defta Sandia Iglefia no gana Manua-
les,Pitancas,ni Aniuerfarios,fino folo lasOras,y eflb en

trando al tiempo de ganarlas,como los feñores Prebenda
dos* y aísi no ha menefter entrar a ganar Prima quando ay 
AniuerfariojO Pitancas, baila que entre a tiempo de ganar 
la Tercia quando la ganan los íeñoresContadores,y demás 
(Mciak^el Cabildo. Y afsi en el año de 16 j 1 . el ieñor 
Don Fr.Dómingo Pimentel venia a oyr los Sermones de la 
Oclaua del Corpus* y quando entraua a tiempo de ganar la 
Tercia,fe le apuntaua fi afsiftia a la Mifta Mayor* y íi fe iva 
acabado el Sermon,no fe le apuntaua 3 porque era vifto no 
querer ganancia a queno aííiftieíle. 

Las ganancias dichas d/̂ feñor Arcobifpo fo* defu Cru-
cife-

http://30.de
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¡TJL Señor Prebendado que ganare Oras perfonalmente, 
o eftuuiere puefto en Patitur, o tuuiere pueftas Oras 

en el Quaderno mayor por alguna caufa, o razón el prime
ro dia del año por la mañana, goca del derecho de poder 
tomar los Recles todos juntos denrro,o fuera de Seuilla, o 
del Arcobiípado, Y al que no ganaOras aquel dia,como di-, 
choesjíe le pone iVr/£//eneLQu2derno mayor deTercias,y 
Vifperas,y no gana cofa alguna de los frutos de la Preben-
da, ni Picangasyiu Aniuerfario* Manuales, ni otrírt&gunagS. 
nancia,como.U no fuera Prebendado, hafta que entre en el 
Coro a ganarOras perfonalmente,y entonces gomará de do
ze dias de Recles cada mes,y aquellos acabados,fe le pone 
Nihil,)7 afsi fe ha exeoutado iiempre que ha fucedido el ca
fo. Y vlcimamcntc fe executó el año de 1644. y el año d o 

ciFerafio, e*i qual acude a la Contaduría quando íale el íu-
perajjit,afsi del pan,corao de marauedifes para que leden-v 
las hijuelas de lo que el íeñor Argobiípo huuiere ganado. 

MOTA SOBRE EL CMANVAL "DE LOS 
tres ducados del día del Corp us. 

TTJL Manual de los tres ducados por Canongiadel dia dé 
*p-** Corpusrpor falir de hazicnda del Cabildo, íe gana en~» 
tatitur, y en Recles fuera del Arcobifpado}y efto es ,y ha 
fidolacoftumbre. Y el año de que huuoduda en la 
materia,fe mandó fe hiziefle afsijy efto es a imitación de los 
tres ducados que íe ganan por Canongia la noche de-Náui-
daden losMaytines,queporla mifma razón de falir de la 
hazienda del Cabildo fe gana en Patitur,y en Recles den-
tio,o fuera de SeuÜla,o del Arcobifpado- . 

NOTA SOBRE EL DIA DE ANO NUEVO.. 
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NOTA SOBRE LOS RECLES, QVE SE 
toman demos délos queje deuen tomar 

de por tiempo. 

EL feñor Prebendado que toma adelantados fus Recles, 
fe expone a que fi muriere antes del tiempo en que-» 

los deuio tomar,íe los quiten, y pongan en Nihil: porque 
nadie puede tomar mas de los Recles que le pertenecen a 
razón de doze dias cada mes, y aísi fe executó en el año de 
i<í$Q.con vn feñor que murió, auiendo tomado 36.dias 
de Recles de mas délos que le tocauan, y deuio tomar a di
cha razón de 12.dias cada mes,quitandofelos, y poniendo-
lelos en NihilDadóte en elle cafo,fi el Coadjucor que le_j 
fucedia,auia de tener eílos 36*. dias menos de Recle enel 
relio del año que le tocaua?Y fe refoluió,que no, fino que le 
pertenecían los Recles,que a razón de a 12. dias cada mes 
le tocaííen el relio de el año, y los $6. dias los perdiefíc el 
anteceílor,comodichoes.Y en el año de 16*4,2. mu rió otro 
feñor,auiendo tomado 23. dias mas de lo que deuio tomar 
a dicha razón de 12.dias cada mes,y fe le quitaron, y pulie
ron de Nthil.Y efto fe pone aqui por exemplar para los fe-
ñores que toman los Recles anticipados, que eftan fugetos 
a que fi murieren,odexaren la Prebenda, o pallaren a otra 
mayor,fe íes quiten,y no gozen mas délos que deuen tomar 
a dicha razón de 12 .días cada mes. 

:lvln3r\$0BRE EN QVE TVNTO SE GANA 
la antigüedad de las Trebenda*. 

LA antigüedad de las Prebendas fe gana en la Prefenta-
cion de las Bulas, y no en la poíícísíon * y íi dos, o mas 

preíentaien en vn dia,ganará ia antigüedad el primero que 
i t - t ' entró 
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*entró ̂ prcíentar en el Cabildo,aunque defpues tome p 0 f 
íefsion vno, o mas antes que el:porque nunca íe atiende a 
lapcííebion,como dicho es,fino a la preícntacion. 

NOTA SOBRE LA RESIDENCIA 
de Año^y Dia. 

¡^Jlngun féñor Prebendado que no aya hecho refiden* 
-*-^ciade año y dia,puede tomar Recles fuera del Arco-
bifpado>fin licencia deiCabildo,ni puede veftirfe al Alear, 
ni dczir Oras,ni tomar Capa en el Coro : y eíto íe entien
de con los Proprietarios, porque los que fon Coadjutores, 
bien pueden falir del Arc,obiípadocn el año prime a p o r 
que no tienen Prebenda propria: mas en todo lo demás de 
íei uicio de Coro y Altar, corre parejas con el Proprieta-
rio : pero en heredando, ha de hazer la refidencia de año y 
dia enteramente, para poder gozar de las preeminencias 
de Proprietario,y para poder tomar los Recles fuera de el 
Arcobifpado fin pedir licencia al Cabildo. De modo,que 
la Refidencia tiene dos partes. Vna, que toca al feruicio 
de el Coro y Altar,que es común a Proprietarios,y Coad- * 
jutores:y otra de preuilegio de propriedad,para gozar de_> 
precminencias,y poder tomar losRecles fuera de el Argo-
bifpado,que folo fe entiende, y habla con los Pioprieta; 
ríos. 

NOTA EN DECLARACIÓN DEL NIHIL^^ 
forfalta de Recles. f**t"^ 

ASfentada cofa es,que para que los feñores ganen Ma-
•ualcSjhan de ganar la Ora en que fe hizieren. Como 

ü es Aniuerfario Manual a Prima,han de ganar Prima ma-
Q yor. 
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yor:Si es a Terciado defpues della, han de ganar Terciajy 
por la tarde Vifperas fi el Manual es a ellas,o defp¿ies de* 
lias £1 íeñor que por la mañana pierde Prima mayor,pier-
de con ella el Aniuerfario,o el Manual Aniuerfario,quc-» 
huviere defpues della; mas puede ganar Tercia, y con 
auerla ganado, ganará qualquier Manual que aya en ella,, 
o defpues della, ora fea a la Procefsion, o a la Miífa, o a la 
Sexta,o al Sermón.Efto es,y fe entiéde con los feñores que 
eftán en Nihil. A la tarde no pueden ganar ningunManual 
que aya,afsi a Vifperas, como defpues de ellas,fino entra
re ganándolas dichas Vifperas a fu tiempo: mas fi huuiere 
Aniuerfario ordinario que no fea Manual , lo puede 
ganar, conque entre en el Coro al comentar de las Gom-
pletas,y ha de falir con el Cabildo al dicho Aniuerfario, y 
afsiftirlo.Porque el Aniuerfario ordinario fe gana en Re-
cle,y no pide la calidad de ganar Ora mayor en efte cafo, 
como el que es Minual. Aíli fe refoluio en tres de Nouiem 
bre de mil y feifcientos y cinquenta y dos año*: porque fe 
dudó de lo que fe auia de hazer, por eftar en Nihil el feñor 
Dean por falta de Recles y fe ajuíló en la forma dicha, 
por las noticias de los mas antiguos,y por papeles de Apa
radores muy antiguos* 

¿ MOTA CERCA T)E LA ORA T TVNTO 
de entrar en Oras en tiempo de Entredicho, 

f a que orafe ganan. 

EN tiempo,de Entredicho fe entra en Oras media ora 
defpues de lo que fe deuia entrar, fi nohuuiera Entre-

dicho;y defpues ay otra media ora para entrar ganando,y s 
efto fe haze en efta forma. Al punto que auh de dexar -la/ 
j£fquila,fino huuieraEntredicho,íe comienza, a tocara ek 

y flsv 
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CU cJMEMO. 

^ fe toca tres vezes en tiépo de media ora:y acabado el vlti 
ino toque,fe comiencan las oras en el Coro, y fe pore vna 
Ampolleta de Arena de media ora, y en todo el tiempo 
que corre,quien entra en el Coro,gana. 

1 1 

Efto fe entiende todo lo que no fuere Manuallomo íc 
ha dicho en la forma de la ganancia de los Manuales > por
que eítos tienen fu punto fíxo,y en efte cafo no fe geza del 
priuilegio de la media ora. Verbi gratia ; fi el Manual es a 
P Í iina/a' primer JPíaJmq ay lugar de entrar * y acabado él, 
aunquseité corriendo la media ora,no ganaiá el Manual, 
pero ganará la Prima ord inaria. Si el Manual rs defpues de 
Prima,fé ha de entrar para ganarle a la Epiftola de ia Mif-
fa. Y fi fe entra defpues, aunque eífé corriendo la media 
ora, no ganará el Manual, pero ganará las Oras de aquel 
dia. 

El día que ay Proceílion, fe ha de entrar antes que falga 
el fe ñor Preíidente del Coro,aunque efte corriédo la media 
ora. 

Por la tarde, fiel Manual es a las Vifperas al primero 
Pfalmo,o al tercero, a elle punto fe deve entrar* porquo 
fi no,aunque eíté corriendo la media ora,noganaiá el Ma
nual. Pero fiel Manual es Aniuerfario que ie ha de hazer 
defpues de Vifperas ¿o Completas, bailará en el tiempo 
de la media ora*porque ganado en ella lasVifperas,íe h?zc 
capaz de ganar el Manual que íe hiziere defpues dellas. 

El dia que ay Sermón en tiempo de Entredic^o7iv* r̂Í̂  
dica defpues de acabada la Milla. 
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MEMORIA DE LOS DÍAS 
mtifti ay Sermón en eíf& 

AVnque eftan pueftos en el Difcurfo defte Tratado 
Jos dias que ay Sermón cada vno en fu dia,afíi ñ{ 
xo,como mouible-, ha parecido conuenicnte po

nerlos aquí todos juntos ,.para que con mas facilidad lo* 
gueda hallar,y ver quien los huuiere, menefter. 

E N E R 0f 

$ Oetaua de fan luán Euangelifta.1. 
C La Epiphania del Señor. 

Dom, infraoclaua déla Epiphania. La publicacioa de: 
la Bula. El Sermón combida la Cruzada. 

lf El SanftifllnoNombre de ÍESVS. 
30 San Sebaftian.Quando fuere la Procefsion afu Ermita, 

el EuzngcliQesNihiloperfUi&c. Auifafele a el Predica
dor quando fuere: y aflimiliho el dicho Euangelio. 

a jT; La Conuerfion de fan Pablo. 
2% San Pedro NolafcojFüdador déla Orden delaMerced. 

— E > EERRERO. 

2: La Purificación de Nueftra Señora.. 

MAR-
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M A R Z O . 

i Fiefta votiua de la Sancliísima Trinidad. El Euange -
lio Qs.Cum venerity&c.dz la Mif ta votiua:auifafele a 
el Predicador1. Y íi esQuarefma,en Feria de Sermón 

i ferá de la Sancliílima Trinidad 3y no déla Feria. 
f Sánelo Thomas de Aquino,en fu Colegio. 
i i La Dedicación defta fan ¿la Iglefia. N o tiene Sermón; 

mas fi ocurre con Feria de Quarcíma,q ay Sermon,íe 
predicará de la dicha Dedicación de efta íancla Igle-
fia,y no de la Feria: y auifafele a el Predicador. 

i$ San Leandro, en fu Conuento > quando fuere la Prq4 
ceísion. 

ip Sanlofeph. 
lo Sanloachim. 
a y La Annunciacion de Nueftra SeñoKu 

B R 1 L . 

4J San Ifidro Arcobifpo de Seuilla,y Patronjcníu Iglefia:: 
y fi no íe vá,no ay Sermón en nueftra fancla Iglefia. 

24, H o n r a s del Eminentifsimo Cardenal Zapata. 
Xf San Marcos,enfuIglefia,el Sermónesdel San¿lo,y jun 

tamente de las Rogaciones:!! no va la Procefsion eni 
fu día, no ay Sermón en nueftra fancla Iglcíia. 

MATO. 

3: La Sandia Cruz. 
6 San luán Ante Portam Latinam, 

IFNIOl 
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1 V N 1 O. 

r¿ San Antonio di Padua. 
34, San Iüan Baptifta en fu Igleflaty fi no ra la Proceísion, 

no ay Sermón en nueílra fancla Iglefia. Y íi es Ocia
ra del Corpus Chriíli,es el Sermón en nueílra fancla 
Igleíia,y es de el SanclifsimoSacramentojy enlalgle 
lia de fan luán no lo ay,aunque fea fu dia. 

20 San Pedro, y San Pablo. 

/ v L 1 o. 
» La Vifitacion de Nueílra Señora. 
2 y Santiago Apoílol. 
26 Señora Sánela Ana. 
30 Las Honras de el Summo Pontífice VibanoVlIL 

j. COSTO, 

6 La Transfiguración del Señor. 
La Dominicainfraoclaua deia AíKimpcionde Nueílra 

Señora. 

iá> San Bartolomé Apoílol. 

SEPTIEMBR E. 
B La Natiuidad de Nueílra Señora. 
1 7 El Nombre Sanclifsimo de MARÍA.' 
29 La Dedicación de! tL changel San Miguel. 

OC-



' 'SERMONES. .12 J 

OC TV B RE. 

4. San Franciíco,en fu Conuento: y no yendo en fu dia," 
no ay Sermón en nueftra fancla Iglefia, ni en otro 
dia. 

NOVIEMBRE. 

11 San Diego. 
a i La Prefentacion de Nueftra Señora.', 
23 San Clemente. 

JDIZIEMBRBl 

í Las Honras de los Summos Pontífices León X . ŷ  $ü> 
lio Il.en la Capilla de Efcalas. 

3 San Francifco Xavier. 
8 La Immaculada Concepción de la Virgen MARÍA 

N.S.có toda la c&aua.que fon todos ochoSermoncŝ  
3 6 San Efteuan,Predicafe de laNatiuidaddcLSeñor. 

FIESTAS MOV IB ES* 

LOs quatro Domingos de Aduiento fon de tabla:,. jr na 
fecombidan. ^• — ̂ y , 

Defde la Dom.Septuagefsima,todos los Domingos ha
fta el de Pafsion, que fon ocho, fon de tabla, y no f<L* 
combidan. 

Domingo de Ramos, toca a el féñor Canónigo Magj£ 
trahño íe combida. 

i , JE» 
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Enla Quarcfma,feria fegunda,quarta,y fexta de cada'fema-

na nafta el Lunes Sancto,que fon i ¿.Sermones, fe com-
bidan_> 

Iueves Sánelo el Mandato. 
Viernes Sánelo la Paísion. 
Segundo día de Pafqua de Refurreccion. 
Dom.in Alvis, en S.Pedro: y íi no va efte dia el Cabildo,el 

Domingo que fuere fe predica elEuangelio de el Do-
mingo que íé vá. 

Los nes dias delasRogaciones, fon de tabIa,noíe cóbidan. 
Dia de la Afcenfion de ChriftoNueftro Señor. 
Segundo dia de Pafqua de Efpiritu Sánelo. 
Domingo de la Sanclifsima Trinidad, 
Honras del Sánelo Rey Don Fernando,que fon elLuncs 

defpues déla SanclifsimaTrinidad. 
En la Oclaua del Corpus Chrifti,íieteSermones. 
En las HonrasdeSeñores Prebendados. 
Quando alguna Feria de Quarefma,que es dia de Sermón, 

fuerealgun fancloq fea dia de Fiefta,ferá el Sermón del 
Sanclo,y no déla Feria, y ferá a Milla mayor defpues de 
Tercia.aífi lo tiene mandado el Cabildo. Y la noche an
tes hazen íeñal en la Torre con la Efquila. 

Quando fe ofrece hazer alguna Fiefta,o Proceísion votiua 
por alguna neceHldad>ay Sermón. 

;> TU-



-TABLA DE LO CONTENIDO, 

tneftt libro* 

AVtos de elCabildo en que manda fe im 
aprima lo contenido en efte libro,a fol. i 

Comienza la Regla de Coro, y Cabildo, foL j 
Quanto a el feruteio de el Altar,folio 6 
Quanto a el gouicrno,y afsiftcncia delCoro, 

fol. 7 
Quanto a ía vida, y honeftidad de feñores 

Prebendados,fol. 10! 
Quanto a el Cabildo,fol. i j 
Jvtemoria de los Manuales, y Procefsiones, 

que fon a cargo de los feñores Dean y C a 
bildo de la fan ¿ta Iglefia de Seuilla, y las 
oras a que anda laCampana, fol. Xy 

Regla para ganar Manualcs/ol . 
A que tiempo fe ganan Manuaics,fol«! I 7 

El Mes de Enero,fol. t j 
N o t a como fe haze la diuifion del Manual 

entre Vig i l i a , y Mifía,oVifperas,y Mif-
f a ' f o L 

M e s de Febrero/ol. x ^ 
Mes de Marco.fol. - * 
Mes de Abriljfol. ^ 0 

jy tesdeMa/o /oL ^ 
R m ¿ Me$ 



T A B L A. 
vi í 

W # a c Iunío,fol. ' 54 * 
Mctc lc í t t iwjo i : 60 
Mes de Agüfto,foL 66 
Mes de Sctiembrc,fol, 74 
M c s d e O d u b r c M 80 
Mes de Nouiernbre,fol. 86 
Mes de Diziembre,fok o j 
Proceísiones,y Manuales en las Feftiüidades 

mouibles.foL 1 0 0 

Semana Sancta/ol. 1 0 0 

Dominica de RefurrcccionjfoL 1 0 2 , 
Dominica in Albis,fol. 1 0 Z 

RogacioneSjfoh I 0 3 
L a AfcenfiondelSeñor,fol. i o 3 
Vigi l ia ,y Pafqua de Efpiritu San&o/oK 1 0 4 . 
Fiefta de la San&ifsima Trinidad,fol. 105 
Fef t iu idadde iCorpusM 1 0 í 
DiferentesNotasgcnerales,y particulares,foL 1 0 7 
Maytines de Nueftra Señora,fbL 1 Q 7 
Procefsiones de Difuntos,fol. 1 0 7 

Vifperas de Qaarelina^fol, 
Completillas,fcL 1 0 8 

. R í ^ r j o de feñor Prebendado/ol. I 0 ? 
Honras de feñores Prebendados,fol. 1 1 0 

Enia muerte del íeñor Arcobiípo ¿foL 1 1 0 

Nota cerca de Eftaciones/oK 1 1 1 

Nota cerca de la Procefsion de fan Bernardo» 
y fan Bernabe/ol 11% 



<í A B L J* 

ota cerca de Proccfs iones /o l . i 'ti 

N o t a cerca de la Procefsion de fan luán Bap* 

tií la,fol. *i% 

Nota cerca del Manual de S.Iua A n t e Portara 

Lat inam,fol . 113 

N o t a genera l de Mayt ines , fo l . 113 

L o que gananfeñores lubilados,íol. -MI j 

N o t a l o b r e las Capas negra$,foÍ 114 

N o t a fobre la ganancia de los Manaales,fof. 1 1 J 

N o t a fobre los Refponfos de el Nouena r io , 

que fe haze a los feñores Prebendados d i -

funtosjfol. x í J 

N o t a fobre la ganancia délas Gallinas, y Car* -

ñeros, fol. i 10 

N o t a fobre la ganancia de los Hazimientos, 
fol. . . . 116 

N o t a de la Procefsion de el dia de el Corpus , 
fol. n 3 

N o t a de lo que gana por refidencia e l feñor 
Arcob i ípo , foL 118 

N o t a fobre el Manual délos tres ducados de e l 
dia de el Corpus , foL . 110 

N o t a (obre el dia de A ñ o Nueuo , foL ¿. U¿} 

N o t a fobre los Rec les quo fe toman demás de 
los que fe deuen tomar de por t iempo.foL lio 

N o t a fobre en que punto l égaña la ant igüe
dad de los PrebendaS;foh 120 

• m N o t a 



TABLA. 
Nota fobre la refidencia de Año,y Dia,fbl. 
Hotaen declaración de el Nihil por falta de 

Recles,fol. t m 
Nota cerca defaora,y punto de entrar en Oras 

en tiempo de Entredicho, y a que ora fe 
ganan,fol. izi 

Memoria délos dias que ay Sermón en efta 
fandta lglcíia,fol. 124 

Sermones en Eieftas mouibles,fol. 127 

C O N L I C E N C I A : 

ffir luán Gómez de Blas, Imprefior mayor de los Señores 
'peanj Cabildo de la S.IgleJia Metropolitana 

de Seuillat» 

Año de M.DC.LVIIÍ. 
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